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JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 350/2015, relativo al ju ido Procedimiento Judic ia l No 
Contencioso de d iligencias de Información de Dominio, promovido por Juan Carino Carino, con 
fecha sets de noviembre del dos m i quince, ei suscrito juez dictó un auto de inicio que copiado a la letra 
dice

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL OE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A SEIS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretaríal, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene ai promovente Juan Carino Carino, por su propio derecho, con su escnto de 

cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve Procedimiento 
Judicial No Contencioso de Información de dominio, respecto del predio Rustico sin construcción 
ubicado en la ranchería la Cruz de este municipio de Jaipa de Méndez. Tabasco, con una superficie de 
05-34-07.80 Has. con las siguientes medidas y cofindandas: ai Norte en seis medidas 42.00 metros, 
15.10 metros, 8.70 metros, 19.70 metros, 31.95 metros con el C. José García Carino y 27.80 metros con 
carretera Jaiupa Taxco, al Sur en dos medidas 91.20 metros con el C. Jorge. Luís Miraba! Cenno y 10 
metros con el C. Salvador Cenno Carino, ai Este en dos medidas 513.20 metros con ios CC. Jorge Luis 
Viraba! carino y José León ceríno Almeida y 73.40 metros con el C. Salvador-Cenno Carino y ai Oeste 
en tres medidas 414.10 metros, 315 metros con el CC. José León Ceríno Almeida y 249.40 metros con 
los CC Lázaro Ceferíno Frías y Manuela Ceferíno Ceríno.

SEGUNDO.- De ccmcrmidad con los artículos 336, 877, 389. 390. 900, 901, 902, 936. 938, 
939,940,941, 949.1318,1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16,28 
fracción lll, 457 “ racción VI, 710,711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en ei Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
ydése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO .-Hágasele  sa be r las  p re te n s ion e s  de los p rom oven tes  de cu en ta , 
al Agente del Ministerio Público adscrito a este juzgado, al in s t itu to  R e g is tra ! de l E s ta d o  de 
Tabasco, con sede  en es te  M u n ic ip io , a los co lin da n te s  José Garda Ceríno, Jorge Luis 
Miraba/ Ceríno, Salvador Ceríno Ceríno, José León cenno Almeida. Lázaro Ceferíno Frías y Manuela 
Ceferíno Ceríno, todos con domicüos en la ranchería la Cruz de este municipio de Jaipa de Méndez, 
Tabasco; para que dentro del término de cinco días hábfies contados a partir del día siguiente al en que 
sean iegaimente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda dase de días y 
notificaciones, caso contrarío las subsecuentes notificaciones ie surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con ei articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
rigor

Asi como también dentro del atado término deberán exhibtr original y copias de las escrituras 
públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la 
original

CUARJO - Ce conformidad con lo estableado en el artículo 1313  Párrafo Segundo del Código 
Civil, en relación con el numeral 139 fracción ¡II del Código Procesal Civil ambos 'rigente en el Estado, 
pubiiquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación estatal, tales como sugerencia ; ‘Avance* Tabasco Hoy*, "Presente' o *Novedades de 
Tabasco*, o Tabasco ai Día* a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fijen se 
avisos en tos lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como sen: ei mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del 
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registrai del Estado 
je  Tabasco. y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este 
droceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer den to  del termino de quince día* 

hábiles contados a partir dei siguiente de la última publicación que se realice, debiendo a  actuaría 
adscrita a este Juzgado de Paz. hacer constancia sobre ios avisos fijados.

QUINTO.- Asimismo, se tiene aI promovente señalando como domicilio para ios efectos de oir y 
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el numero 60 de la calle José Mana Moretes del bario 
de la Guadalupe de esta ciudad de Jaipa de Méndez; autorizando para que en su nombre y 
representación las reciba la licenciada Martire Hernández Jiménez, y designándola como su abogado 
patrono designación que se le tiene por aceptada para tos efectos legales correspondientes y toda vez 
que la citada profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en ei libro de registro de 
cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 dei Código 
de Procedimientos O te s  en vigor.

NOTlFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA a  LICENCIADO REYNER DOMINGUEZ ROMERO, 

JUEZ OE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUOICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENC1A0A TERESA MÉNDEZ PEREGRINO, QUE 
CERTIFICA Y QA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJOOICO OFICIAL DEL ESTACO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CUIDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. 
TABASCO. HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO 0E QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

$  •
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No.- 4779 AVISO NOTARIAL

L i e .  J o r g e  J a v i e r  P r i e g o  S o l i s
T I T U L A R

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 27 de Octubre de 2015

AVISO NOTARIAL

HAGO SAB ER: Q ue por escritura núm ero 15,426 (Q UINCE MIL C U A TR O C IEN TO S  

VE IN TIS É IS ), V o lu m en  61 (O CHEN TA Y UNO), Protocolo Abierto, de fecha veintis iete de 

octubre del año dos mil quince, se radicó en esta Notaría Pública Núm ero Dos a mi cargo, la 

sucesión tes tam entaria  a bienes de los extintos CA RM EN G ALG UERA DE CELO RIO  y 

FIL IB E R TO  C E LO R IO  HERNÁNDEZ; los herederos y legatarios MARÍA ESTHER G ALG U ERA  

ZU R ITA  y S E R G IO  AR TU RO  CELO RIO  C O N S TA N D S E ,.aceptaron  la herencia institu ida en su  

favor; así m ism o aceptó  el cargo de A lbacea de dicha sucesión la señora M ARÍA ESTHER  

G A LG U E R A  Z U R IT A , quien va a proceder a fo rm ular el inventario  y avalúo de los bienes de 

la herencia.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

A LAí AUTORIDADES V PÚBLICO £N GENERAL

ín  el e xpe d ien te  3 5 7 /2 0 1 3 , re la t iv o  -al ju ic io  ESPECIAL H IPO TECARIO , p ro m o v id o  

p o r M ARIA AT1LA CORTAZAR ROMERO, en co n tra  de JUAN MIGUEL FtOOFtlGLEZ S. y 
YOLANDA JCOSTA MOSQUEDA; con fecha  ve in titré s  de  o c tu b re  de  dos m»J q u in ce  se d ic tó  
un acue rd o , que  en !o co nd uce n te  d ice lo siguiente:

JUZGADO 11X70 CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MEXICO. VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS 

MIL QUINCE.

Visto lo de  c u e n ta  se acue rda :

PRIMERO. A d v irtié n d o se  de os p rim eros dos cóm putos secretaríaies que  

an teceden , se a dv ie rte  que las partes no m a n ifes ta ron  lo q ue  a su derecho corresponda 

con la sista d a d a  en el pu n to  segundo deJ proyefdo  de ve in tio ch o  de agosto  de l ano  en 

curso, <-n consecuencia, de  c o n fo rm id a d  con el n u m e ra l t18 de l C ódigo  de  P roced im ien tos 

Civiles ;n  v igor en el Estado, se les tiene  p o r p e rd id o  el derecho  p a ra  hacerlo.

SEGUNDO. De ig u a l m a n e ra , to d a  vez que  de la revisión a  los autos, así 

com o a ios ú ltim o s dos cóm putos  secretábales que preceden, se a d v ie rte  q ue  los 

acreeaores re e m ba rg a n te s  INSTITUCIÓN BAN CO M ER: PEDRO RIVERA DE LOS 

SANTOS, LUIS' A LFO N S O  H E R N Á N D E Z CO NCEPCIÓ N y CARLOS M A R IO  BASTAR 

MEJIA. endosatario en p ro cu ra c ió n  de  Iq licenc iado  A M E LIA  A C pS TA  LEÓ N; licenciado  

JOSE CRUZ LEÓ N MO RALES y licenciado  Á N G EL ROMERO TEQUEXTLE, no d ieren  

c u m p lim ie n to  d e n tro  de l té rm in o  concedidcLqJ g  o rde n d d o  en el p u n to  p rim e ro  de l a u to  

de ve in tio ch o  de agesto de l año  que  trascurre , es d e o r, no m o s tra ro n  interés en c u a n to  a  

la in te rven c ió n  en la  subasta  del b ien  a  e iecu ta r, osí com o ta m p o c o  des ignaron  p e rito  

p a ra  'a i  e fecto ; en consecuencia, se les t iene  p o r p e rd id o  eí derecho q ue  deb ie ron  

e jerc itar, p a ra  todos los efectos legales procedentes, de conform idad con el a rtíc u lo  118 del 

Código A d je t iv o  C iv il en V igor.

En razón  de ¡o a n te rio r, se les f ija  com o  d om ic ilio  p e ra  o ír y rec ib ir citas y 

no tific  aciones, aun  las de ca rá c te r personal las listas fijadas en los tab le ros  de avisos de 

este Juzgado, o a ra  todos los efectos legales procedentes.

TERCERO. Se tiene  a l licenc iado  M A N U E L A N T O N IO  CORTES OSORIO, 

acreedor re e m b a rg a n te , con su escrito de cu en ta , m e d ie n te  el cua l so lic ita  se le 

reconozcan sus derechos y >e Je to m e  en cu en to  a i m om ento  de i re m a te , m a n ifes ta nd o  

que no tiene  ob jec ión  a lg u n a  en re lac ión  al a v a lu ó  exh ib ido .

To m a nd o  en c u e n ta  q ue  el re fe rido  a cre ed or no  señolo d o m ic ilio  p a ra  o ír citas 

y notificaciones, se le f ija  c o m o  d o m ic ilio  p a ra  o ír y  rec ib ir citas y  notificaciones, a un  las de 

cc ra c te r personal las listos fija da s  en 'os tab le ros de  evisos de este luzgado, p a ra  todos los 

efectos legales procedentes.

CUARTO. Se tiene  a l licenc iado  M A R TÍN  A V E N D A Ñ O  GO NZÁLEZ, en su 

c a rá c te r de apoderado legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, acreedora 

re e m b a rg a n te , a c re d itá n d o lo  con la  cop ia  c e rtif ic a d a  del p oder g enera l p a ra  p le ito  y  

cobranzas b a jo  el in s tru m e n to  n o ta r ia l n ú m e ro  12512. vo lum en  359 pasado  a n te  la fe  del 

licenciado  CARLOS H O F F M A N  P A LO M A R . N o ta r io  Púb lico  n úm ero  129 de la c iu d a d  de 

Coacalco de B errio záb a l, Estado de  México, en consecuencia, se le t iene  p o r reconocida  la 

re fe rida  persona lidad  p a ra  los efectos a  q ue  h aya  lugar.

Señala como dom icilio para  oir y  rec ib ir citas y notificac iones las oficinas 

ubicadas en PEDRO C  C O LO R A D O  ESQ UINA IG NACIO  A LLE N D E  C O LO N IA  CENTRO, 

DE E5TA CIUDAD DE V ILLAH ER M O SA , T A B A 5 C 0 , a u to riz a n d o  p a ra  ta les efectos a  los 

licenciados POM  P IU O  CASTRO MARTÍNEZ. C A R O LIN A  OROZCO ACEVEDO , JO AQ UÍN  

ZARVEU O  V ILLALO BO S HORCASITAS y  G A B IN O  PÉREZ LÓPEZ, in d is tin ta m e n te .

Como lo p e tic io n a  de Igua l m a n e ra , hágasele devo lu c ió n  deí d o c u m e n to  

o rig in a i con el cua l a c re d itó  su person a lida d , p re v ia  constancia  y  f irm a  de  re c ib id o  q ue  

obre  en autos, y agregúese  a  los m ismos los copias simples q ue  exhibe.

P or ú lt im o , m a n ifie s ta  ei re fe r ido  acre ed or q ue  se a p e g a  a  lo  es tipu la do  en el 

d ic ta m e n  va iu a to r io .

QUINTO. En v ir tu d  de  lo  expuesto  en el p u n to  p rim e ro  q ue  precede, en 

razón q ue  n in g u n a  d e  las p arte s  m a n ifes tó  con respecto a i a v a lu ó  e m it id o  p o r  el

ingeniero  RAFAEL GUERRA M ARTÍNEZ, esta a u to r id a d  tie n e  a  b ien  a p ro b a r d icho  

d ic tam en , p a ra  todos los efectos legales a  q u e  h a y a  lu g a r, tom án d ose  com o base ei 

m ism o.

TEXTO. Com o lo p e tic io n a  ei m a n d a ta r io  d e  la  p a r te  a d o ra  e jecu tan te , 

JOSc SAÚL PÉREZ G ALIC IA , d e  c o n fo rm id a d  con  Jo es ta b lec ido  p o r los a rtícu los 433, 434, 

435, 577 y  dem ás re la tivos  d e l o rd e n a m ie n to  á v i l  in vo ca d o  a n te rio rm e n te , se o rd en a  

sacar o  subasta púb lica , en PRIMERA ALMONEDA y  a l m e jo r p osto r el b ien  in m u e b le  

h ipo teca d o , m ism o q ue  a  co n tin ua c ió n  se describe:

PREDIO U R B A N O , con construcción u b ic a d o  en P R O LO N G A C IÓ N  DE LA  

CALLE PEDRO C  CO LO R AD O  V TU LIA . CASA N Ú M E R O  14. C O LO N IA  M A V ITO , DE 

ESTA CIUDAD, constante  de  u n a  superfic ie  de  o ch e n ta  y  c u a tro  m etros cu ad ra do s  (8 4 .0 0  

M2 ) y superficie de  construcción de sesenta y  cinco m e tros tre in ta  y  seis centímetros 

cuadrados (6536  M2), localizados d e n tro  de  las m e d ida s  y  co lindancias siguientes: A L  

NORTE: siete m etros con a n d a d o r Jardín; A L  SUR: siete m etros con lo te  n úm ero  nueve; 

A L  ESTE: doce m etros con lo te  n ú m e ro  trece  y  p la za  ca jón  de  es ta c io na m ien to ; y  A L  

0E5TE: cu a tro  y  ocho m etros con lo te  n ú m e ro  tre ce  y  p la z a  ca jón  de  e s ta c io na m ien to : 

inscrito b a jo  el n úm ero  3483 del lib ro  g en e ra l de  e n tra d a s  a  fo lios de i 18,542 a i 18350  del 

lib ro  de dup licados vo lu m e n  111, q u e d a n d o  a fe c ta d o  el p re d io  núm ero  66,664 a  fo lio  14 

del lib ro  m a y o r volumen 261, fo lio  real 242641, a  n o m b re  de V O L A N D A  ACO STA 

MOSQUEDA.

V a l cua l se le fijo  un v a lo r co m e rc ia l de  $ 7 4 9 ,0 0 0 .0 0  (SETECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE M IL  PE50S 00/100  M O N E D A  N A C IO N A L ), m ism a que  serv irá  de 

base p a ra  eF re m a te  y  es p os tu ra  le ga l la  q u e  c u b ra  c u a n d o  m enos d ich a  c a n tid a d .

SÉPTIMO. Se hace saber a  los postores o lid ia d o re s  q ue  deseen in te rv e n ir  en la 

presente subasta, q u e  d eb e rán  d e p o s ita r p re v ia m e n te  en el D e p a rta m e n to  de 

Consignaciones y  Pagos d e  Ja Tesorería Jud ic ia l de l H . T rib u n a l Superio r de  Justicia en el 

Estado, ub icado  en la  A v e n id a  M éndez sin n ú m e ro  de  la  C o lon ia  A ta s ta  de  Serra, d e  esta 

C iu d a d  c a p ita l, e x ac ta m e n te  fre n te  a  la U n id a d  D e p o rt iv a  de  la  C o lon ia  A ta s ta , cu an do  

menos el DIEZ POR CIENTO de  la c a n tid a d  q u e  s iive  d e  base p a ra  e l re m a te , sin cuyo 

requ is ito  no serán a dm itido s . -

OCTAVO. Com o lo p re v ien e  el artículo  433 fra cc ió n  IV de  la  ley a d je t iv a  civil, 

anuncíese la  p resente subasta  por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el P eriód ico  

O fic ia l de! Estado, así com o en uno  de  ios d ia rios  de  M a y o r c ircu lac ión  q ue  se e d ite n  en 

este c iudad , fijándose  adem ás avisos en los sitios púb licas m ás concurridos de cos tum bre  

de  esta c iu da d , p a ra  la  cua l expídanse los edictos y  e jem p la res  correspondientes, 

convocando  postores en la  in te lige n c ia  de  q u e  d icho  re m a te  se lle v a rá  a  cabo  en este 

ju z g a d o  a  las DIEZ HORA! CON TRBIMTA MINUTO! DEL PÍA  CUATRO DÉ 

DICIEMBRE DÉ PO I MIL QUINCE, en el e n te n d id o  q u e  n o  h a b rá  té rm in o  d e  espera.

NOTIFIQUEIS PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó , m a n d a  y  f irm a  e H c iu d a d a n o  lice n c iad o  AG U STÍN  SÁNCHEZ 

FRÍAS, Juez Sexto de  ¡o G v il d e  P rim e ro " In s ta n d o  d e l P r im e r D is tr ito  Judicial de Centro. 

Tabasco, a n te  el licenc iado  A N G E L A N T O N IO  P ER AZA CORREA, Secretario  Ju d ida l de 

Acuerdos, con q u ie n  ce rtifica  y  d a  fe...”

POR M A N D A T O  JUDICIAL V P A R A  SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL PERIÓ DICO  O FIC IAL DEL 
ESTADO, Y EN U N O  DE LOS DIARIOS DE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  DE ESTA C IUDAD POR 
DO) VECE! DE HETE IN  HETE D IA), EXP ID O  EL PRESENTE EDICTO A  LOS CUATRO 
DÍAS DEL MES DE NO VIEM BRE DÉ D O S -^M IL  Q U fN C E . EN LA  C IU D A D  DE 
V ILLAH ER M O SA . CA P ITA L DEL ESTADO T$E TA B A 5 C 0 .

’nho
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no 4819 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 38/2013, relativo al JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, promovido por MARIA EUGENIA DELGADO CALDERON, en 
contra de ROBERTO MATEOS HOYOS, con fechas cuatro de Septiembre y 
catorce de octubre ambos de dos mil quince, se dictaron autos que copiados 
a ia letra se leen:

A U T O  DE C A TO R C E  DE O CTUBRE DE DO S M IL Q UINCE.

“ ...JUZGADO CUARTO DE LO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; CATORCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL QUINCE

Vistos; la razón secretaria/, se acuerda.
...Segundo. Como lo solicita MARIA EUGENIA DELGADO CALDERON, parte 

actora ejecutante, mediante el cual hace una serie de manifestaciones, en cuanto al 
impedimento que tuvo para realizar los trámites con respecto a publicación de los edictos 
correspondientes, y así estar en condiciones de llevar a cabo la diligencia de remate en 
primera almoneda ordenada mediante acuerdo de cuatro de septiembre del presente año.

Por lo antes expuesto nuevamente se señalan las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, misma 
que tendrá verificativo en ei recinto del Juzgado Cuarto Civil dei primer Distrito Judicial de 
Centro. Tabasco; por consiguiente expídanse los 3visos y  edictos en convocación de 
postores, tal y como fue ordenado en proveído de cuatro de Septiembre del actual, en los  
que deberán insertarse e l presente  proveído ..

NOTiFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A s í lo  proveyó, manda y  fírm a el ciudadano licenciado FRANCISCO AVALA 

DE LA CRUZ, Encargado de l Despacho p o r M in is te rio  de Ley del Juzgado Cuarto de 
lo  C iv il de Prim era Instancia del D is trito  Ju d ic ia l de Centro, Tabasco, p o r y  ante el 
segundo secretario  ju d ic ia l de acuerdos licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO que 
certifica  y  da fe ..."

Dos firmas ilegibles, rubrica.

A U TO  DE CU A TR O  DE SEPTIEM BRE DE DOS MIL Q UINCE.

“...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL QUINCE.

VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Toda vez que ninguna de las partes hizo manifestación alguna a 

,'a vista que se les dio con el avaluó emitido por el ingeniero JOSE DEL CARMEN FRIAS 
SIL VAN. perito designado por la parte actora. por consiguiente se les tiene por perdido el 
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad con el articulo 1078 del Código de 
Comercio en vigor.

Asi pues, esta autoridad entiende que la parte demandada está conforme 
con el dictamen emitido por ei perito valuador de ia parte actora, como su hubiere sido 
’ asignado de común acuerdo de conformidad con el artículo 141Q del ataco  
ordenamiento legal.

Segundo. Zome 'o sonata a ejecutante /  Je  conformidad :on o dispuesto en 
os numeratas 141Q y ‘ 411 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a oúbiica 
subasta en prim era almoneda /a l mejor postor, al bien inmueble propiedad oei 
semanaadoROBERTO MATEOS riCYOS, que se describe 3 continuación:

Predio urrano  con  construcción ubicado en ia caite cuatro 104), esquina 
con la caile Tabasco. con frentes que ven Sur y Este, entre la avenida 
Francisco Ja v ie r Mina y la calle Centenano. colonia Reforma de asta 
ciudad, con superficie de 194 75 metros cuadrados, con tas medidas / 
colindancias siguientes a l Norte 11.25 metros, con Socorro Romero de 
Laón;al SurS.50 metros, con caite Cuatro (4); a l Este:22.25metrcs -en 
calle Tabasco; ai Oeste 25.¿5 metros, con Dolores Romero López inscrito 
en el Instituto Registra/ dei Municipio de Centro, Taoasco. con fecha 09 :e 
Mayo de ’ 991. bajo el número 4297 dei Libro GeneraI de entradas a foun.,

. del 15.256 ai 15258 dei libro de duplicados, volumen 115. afectando e>
predio número 24,426. folio 236 dei libro mayor volumen 268

Inmueble el que je  fija un valer comercial de $2.328, 600.00 (dos m illones  
ochocientos veintiocho m il se isc ien tos pesos 00/100 moneda nacional), sierdo 
postura legal para ei remata ia que cubra cuando menos el monto retal de dicha cantidad.

Tercero. Se hace saber a os ¡icitaaores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de ia Tesorería Judicial dei h . Tnbunat Suoerior de justic ia  en ei Estado, ubicado 
en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la roionia A fas ta  de Sema de esta Ciudad, 
cuando menos ei diez por c iento de la .'entidad que sirve de base oara ei remate: 'equisitc 
sin el cual no serán admitidos.

Cuarto. Con fundamento en lo previste en ei articulo '411 de! Código de Comen io 
en vigor anuncíese la ven-a por dos veces dentro de NUEVE DIAS en el Periódico Ofic-ai 
dei Estado, asi como en ;no de ios díanos oe mayor circulación que se editen en esta 
ciudad; por /o que, expicanse os edictos y  os avisos para que sean ijados en >s 
lugares más concurridos convocando postores o icitadores: en ai entenaido que entre 'a 
última pupticación y la fecha del remate cebera mediar ur, plazo no menor de cinco dias

Quinto. Se hace saber a ias partes asi como a postores o. lidiadores que a subasta 
en PRIMERA ALMONEDA tendré verificativo en el recinto de este Juzgaao a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DE DOS MU  
QUINCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MEXICO. ANTE EL SECRETARIO  
JUDICIAL LICENCIADO REMEDIO OVANDO LÁZARO, CON QUIEN LEGALMENTE  
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . . "

Dos firmas 'tegibíes, rubrica

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO 

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. P O R  D O S  V E C E S , DENTRO N U E V E  D IA S . EXPIDO E_ 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE 

DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DE . 

ESTADO DE TABASCO

EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC . REMEDIO OVANDO LÁZARO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

P U B L IC O  EN GENERAL:

Se comunica que en el expedienta civil número 
120/2012, relativo al Juicio E J E C U T I V O  M ERCA N TIL, 
promovido por los licenciados G U IL L ER M O  SAN CH EZ CU PIL  
y/o G R A C IEL A  SÁN CH EZ J IM É N E Z  en s l  carácter de 
endosatarios en procuración de M A R T IL IA N O  ZAPATA 
G AR C ÍA , en contra de FR AN C IS C O  H E R N A N D E Z  JIM EN EZ  
y / 0  F R A N C IS C O  HERN ÁN DEZ J., con fechas quince y cinco de 
actuóte de1 dos mil quince, se dictaron unos proveídos que 
copiados a a ietra dicen:

A U T O  DE FECHA 15 DE O C TU B R E  DEL 2015

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

T E R O  R DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALLA DE MÉNDEZ, 

TABANCO, MÉXICO, QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

V IS T O .  La r3zón secrstarial, se acueria:

Ú N IC O . Se tiene por presentada a la parte actora 

ejecutance licenciada G RACIELA S Á N C H EZ  JIM ÉN EZ , con su 

escrit) de cuenta, manifestando que en el punto primero del 

auto le fecha cinco de octubre de des mil quince, mediante el 

cual rita entre otras cosas que ' .sáquese a pública subasta en 

PRIM ERA A LM O N ED A  y al mejor postor ia parte alícuota de! 

inmueble embargado en autos propiedad de la parte ejecutada 

FR AN C IS C O  H E RN Á N DEZ J IM É N E Z  y/o FRANCISCO 

H E RN Á N DEZ J., que a continuación se describe: con las 

siguientes medidas y colindancias. al SUR. 47 80 centímetros 

con propiedad de Juan Hernández Jiménez, al ESTE 132.20

cantímetros con fracción que corresponderá a Miguel Hernández 
amparado con ia escritura pública 82," s ie n d o  q u e  lo  co rre cto  

es al S u r 4 7 .8 0  m e tro s  con propiedad de Juan Hernández 

Jiménez, al E S T E  1 3 2 .2 0  m e tro s  con fracción que 

corresponderá a Miguel Hernández Jiménez, con callejón de 

acceso de 2.00 metros de por medio, Asimismo en el acuerdo a 

que se nace alusión, refirió entre otras cosas que "...amparado 

con ia escritura pública 82..." S ie n d o  q u e  lo c o rre c to  es  que el 

inmueble embargado en autos se encuentra am parado bajo la 

E S C R IT U R A  P U B L IC A  N U M E R O  5 8 5  (Q u in ie n to s  O ch e n ta  y 

C inco), por tal virtud, s o lic ita n d o  se  re g u la r ic e  el 

p ro ce d im ie n to , a c la ra c ió n  q u e  se  le t ie n e  p o r h ech a  oara  

tod os los e fe c to s  le g a le s  c o rre s p o n d ie n te s .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C Ú M P L A S E .

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO 

ISIDRO MAYO LÓPEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO POR 

MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DE JALPA ’ DE MÉNDEZ, TABASCO, ANTE LA

LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO ZALAYA CAMACHO, 

SECRETARIA DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

A U T O  DE FECHA 05 DE OCTUBR E DEL 2015

JU Z G A D O  C I V I L  DE PRIMERA I N S T A N C I A  DEL 

TERCER D I S T R I T O  J U D I C I A L  DEL ES TA D O , JA L P A  DE 

MÉNDEZ, TA B A S C O , M ÉXIC O, C IN C O  DE O C TU BEE DEL DOS 

M IL  QUINCE.

V IS T O :  La razón secretarial, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene a la parte actora ejecutante 

licenciada GRACIELA SANCHEZ JIMENEZ, con su escrito de 

cuenta, mediante el cual exhibe un Certificado de Libertad o 

Existencia de Gravámenes, actualizado, mismo que se agrega 

oara todos los efectos legales correspondientes, debiéndose 

tomar en cuenta oara sacar a remate en su oportunidad al bien 
inmueble embargado, como lo solicita y con fundamentó en los 

artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio reformado, 

en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 47¿ y 

475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, 

aplicado supletoriamente al primer ordenamiento invocado, 

sáquese a pública subasta en PRIM ERA A LM O N ED A  y al 

m e jo r  p o s to r  la parte alícuota del inmueble embargado en 

autos propiedad de la parte ejecutada FRANCISCO 

H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z  y/o FR AN C IS C O  H ERNÁNDEZ J., que 

a continuación se describe: a) Parte Alícuota de! Predio Rústico, 

número 11048, ubicado en la Ranchería Vicente Guerrero de 

Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de 00- 

64-29.00 Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias ai 

NORTE 49.60 metros con carretera a la ranchería el Río, el SUR. 

47.80 centímetros con propiedad de Juan Hernández Jiménez, al 

ESTE 132.20 centímetros con fracción que corresponderá a 

Miguel Hernández Jiménez con callejón de acceso de 2.00 

metros de por medio y al OESTE 133.00 metros con propiedad 

de José Ángel Sánchez López, inscrito en el Registro Público de 

!a Propiedad y del Comercio de este Municipio de Jalpa de 

Méndez, Tabasco, folio 115 del libro de duplicado, volumen 50, 

amparado con la escritura pública 82, a! cual se le fijó un valor 

comercial Total de de $359,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA 

Y NUEVE MIL PESOS CO/lOO M. N.), parte alícuota que 

corresponde a cada uno de los propietarios 50% es decir a cada 

parte !o que !e corresponde es de S179,50G.0O (CIENTO 

SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), parta 

alícuota que corresponde al p ro p ie ta r io .F R A N C IS C O
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H E R N Á N D E Z  JI M É N E Z  y / o  F R A N C IS C O  -H E R N Á N D E Z  J.,

según avaluó emitidos por el perito I n g e n ie ro  JO S É  FE LIP E  

C A M P O S  P E R E Z , designado el rebeldía de 'la parte ejecutado, 

misma que servirá de base para el remate /'será postura legal la 

que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo.

, S E G U N D O . En consecuencia, como lo menciona el 

artículo 1411 del Código de Comercio reformado, anuncíese la 

presente subasta por t re s  v e c e s  d e n tro  d e  los  n u e v e  d ía s  en 

el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor 
fijándose además avisos en los sitios públicos mas concurridos 

de costumbre en esta ciudad, expídase los edictos 

correspondientes convocando postores a dicho remate en el 

entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 

juzgado a las N U E V E  H O R A S  CO N  T R E IN T A  M IN U T O S  DEL  

D IA  V E IN T IS E IS  D E  N O V IE M B R E  DEL P R E S E N TE  A Ñ O , 

debiendo los Matadores . depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, una 

cantidad Igual por lo menos al d ie z  p o r c ie n to  de la cantidad 

base para el remate sin cuyo requisito no serán admitidos.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

LO P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  EL M A E S T R O  EN  

D E R E C H O  Ó S C A R  P É R E Z  A L O N S O , JU E Z  C IV IL  DE  

P R IM E R A  IN S T A N C IA , A N T E  LA  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

M A R ÍA  D EL SO C O R R O  Z A L A Y A  C A M A C H O , S E C R E T A R I A  DE  

A C U E R D O S , Q U E  C E R T IF IC A  Y D A  FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, POR UNA VEZ DENTRO DE LOS 

QUINCE DÍAS  DE SU PUBLICACION, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ,
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 519/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR JOSÉ FERNANDO VIDAL 

GIORGANA APOOERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA DE LA SEÑORA ENA DEL 

CARMEN GIORGANA PÉREZ, SE DICTÓ UN PROVEIDO  DE FECHA QUINCE DE MAYO DE 

DOS MIL QUINCE. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JLDICIAL DE CENTRO. 

V ILUHERM O SA, TABASCO. A QUINCE (15) OE MAYO DE DOS MIL QJINCE (2015).

Visto. El contenido de la cuenta secretanal que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a José Femando Vidal Giorgana, Apoderado 

General piara Pelitos y Cobranza de la sertora Ena del Carmen Giorgana Pérez, con su escrito 

de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretanal con los jue viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE OOMIMO. respecto 

del predio urbano, ubicado en la parte posterior del inmueble marcado con el numero 2612 de la 

avenida Gregorio Méndez, colonia Atasta de esta ciudad, capital, constante de una superficie de 

196 0 ' (CIENTO NOVENTA Y CINCO METROS, CERO  UN CENTIMETRO CUADRADOS), 

localizado centro de las medidas y colindancias siguientes

• Al NORTE, dieciséis metros, cuatrocientos ochenta y cuatro milímetros, con Reyna Mana

Hernández Sol.

• AL SUR: dieciséis metros, cuatrocientos ochenta y cuatro milímetros con José Antonio

Zunta Rueda.

• AL ESTE, once metros, ochenta y tres centímetros, con Ena del Carmen Giorgana Pérez.

• a l  OESTE: once metros, ochenta y tres centímetros, con la iglesia.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 

713, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente número 519/2015, regístrese en el 

Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social 

Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifíquese a la Directora dei Instituto Registra! del Estado de Tabasco. en 

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Reyna Mana Hernández Sol, José Antonio 

Zurita Rueda, y quien represente legalmente a la iglesia Nacional Presbiteriana de México, A.R.,. 

quienes pueden ser notificados el primero de los mencionados en el domicilio ubicado en la 

Avenida Gregorio Méndez numero 2610 de (a colonia Atasta de Sema de esta dudad, ai segundo 

de los mencionados en el domicilio ubicado en la avenida Gregorio Méndez numero 2614 de la 

colonia Atasta de Sena de esta ciudad y el tercero de los mencionados en Calle Moreios s/n de la 

cotona Atasta de esta dudad de Víílahermosa, Tabasco

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 

término de tres días hábiles siguientes ai que reaban la presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles comer traslado con ei 

éscmo inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes antes mendonados. para que en el mismo término de tres días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, serialen domidüo en esta Ciudad, para efectos, de o ir  y recibir

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no nacerlo dentro dei término legal concedido, 

las subsecuentes notificadones. aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio oe 

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136, deé 

Código de Procedimientos Civiles vigentes en ei Estado.

CUARTO. E.n atención a io que solicita, en el sentido que se desahogue la prueba de 

inspección judicial en la presente diligencia, ai efecto dígase que resulta improcedente obsequiar 

favorable su petición, en razón de que cuando la ley o una resolución judicial establecen cargas 

procésales al promovente para desahogar alguna prueba o requenmiento es cuando éste deberá 

llevar cabo !o ordenado, máxime que en la presente diligencia no existiendo razón jurídica  para 

solicitar dicha probanza, ya que en los procedimientos no contenciosos de Diligencia de 

Información de dominio solo se desahogaran y admitirán pruebas en el incidente de oposición en 

su caso, y ai no existir litis alguna ni la hipótesis antes planteada, deberá estarse a lo estableado 

en ios numerales 710, 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

QUINTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares 

públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del inmueble, 

expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en ai periódico 

oficial del estado y en uno de los díanos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y 

hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se oe cumplimento al punto tercero y cuarto 

del presente auto.

SEXTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones en el despacho jurídico, ubicado en la calle I. Aldama numero 515 de) centro de esta 

ciudad y autorizando para que oigan y reciban toda ciase de  citas, notificaciones, asi como  recoger 

teda clase de documentos públicos y privados, revisar y sacar copia cuantas veces sea necesario 

del expediente que se forme con motivo de ¡a presente causa a los CÓ, Lie. Juan Manuel 

Hernández Trujiilo, Deivi Raúl Montejo Díaz. Carlos Enrique Hernández May yio  Guadalupe Isela 

gallina Reyes y nombrando como Abogado Patrono al Licenciado en Derecho Juan Manuel 

Hernández Trujiho, se le tiene por hecha, y designándola, en términos del articulo 35 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO PATRONO ya que su cédula se encuentra registrada 

en el Libro de registro de cédulas profesionales dei Tribunal Superior de Justicia.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA. DEL ROCIO 

RAMIREZ MARTÍNEZ QUE CERTIFICA Y DA FE.

30R  MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIOOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER1ÓOICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO OE LOS DIARIOS 0 6  MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN =N ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL 

VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARÍA JUDICIAL DEL JUZGADO 

PRIMERO OE PAZ DEL ¡CENTRO TABASCO.

LIO. MA. DEL ROCÍO IEZ MARTÍNEZ
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No - 4823 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

NOEUA ORTfZ DORANTE* (DEUDORA)«
DOMICILIO IGNORADO.

En el e xpe d ien te  n ú m e ro  M t /S O tX  re la t iv o  a l ju ic io  en la  v ía  EJECUTIVA 

M E R C A N TIL  V  EJVJ EJERCICIO DE LA  A C C IÓ N  C A M B IA R IA  D IRECTA, p ro m o v id o  p o r 
IL E A N A  D ÍA Z  SAENZ. p o r  su p ro p io  derecho, en c o n tra  d e  N O E U A  ORTIZ DORANTES, 
en su c a lid a d  d e  d e u d o ra , con fechas veintiséis d e  n o v ie m b re  de  dos m il doce: q u ince  de 
se p tie m b re  d e  dos m il ca to rce  y  d iecisiete d e  se p tie m b re  de  dos m il qu ince , se d ic ta ro n  
acuerdos, q u e  en  io  co nd uce n te  d icen lo s igu ien te :

t o w d ^ i  d e l  mmkm «le E t d i l r t t  d e  «— * l e i W « d e  W l

'-J U Z G A D O  SEXTO C IV IL  DE PRIMERA IN S TAN C IA  DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. V ILLA H E R M O S A , TABASCO. DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS M IL 

Q U IN C E  \

V isto la  ra2ón  secre ta ria !, se a c u e rd a

ÚN IC O . C om o lo  so lic ita  la  o c to ra  ítea na  D íaz Sáenz, y  p o r  los m o tiv o s  q ue  expone,

dos m t f  q u in ce , con inserción de l a u to  d e  in ic ia y  d e j'p ro v e íd o  de  q u in c e  de se p tie m b re  de  

dos-m il ca to rce . Y \

N o t if iq u e «  p o r estrados y  cúm plase. / •  ^

Así lo  a co rdó , m a n d a  y  f irm a  et lice n c iad o 'A G U S T ÍN  SÁN CHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de  lo  G v il.  a n te  el licenc iado  A N G E L A N T O N IO  P ER AZA CO RREA. Secreta rio  Judicial

de A cuerdos, q u ie n  c e rtif ic a  y  d a  fe—*

h i w d i i i  d e l  ■ ■ > «  d e  f i n a  d e  w t H M w W t  J e  N M

•« .J U Z G A D O  SEXTO O V IL  DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DÉ CENTRO. 

V ILLA H E R M O S A . TABASCO. Q UINCE CE SEPTIEMBRE DE DOS M IL  C A TO R C E

Visto la  ra zó n  secre ta ria !,*«  a c u e rd a

Ú NICO . C om o lo  so lic ita  la  a c to ra  lle a n a  D íaz Sáenz. en  ra zó n  q ue  de ios 

in form es rend idos p o r diversas dependencias o ficiales, así c o m o  d e  las constando* 

a c tu a ría  les q u e  o b ra n  en autos se a d v ie rte  q u e  no ha  sido p os ib le  e m p la z a r a  la 

d e m a n d a d a  con fu n d a m e n to  en los artícu los 1068 fracc ión  IV y  1070 de l Código  de 

C om erc io  en v ig o r a l m o m e n to  de  lo  p resen tac ión  de  la  d e m a n d a , se o rd e n a  p ra c tic a r ei 

e m p la z a m ie n to  de  NOEUA ORtlZ DORANTE* p o r m e d io  d e  IDICTOI, los q u e  se 

p u b lic a ra n  p o r TRES VECES CONSECUTIVAS en el p e r ió d ic o  o f id a i y  en u n  periód ico  

loca l d e l Estado.

A gregúese a  los edictos a  p u b lic a r el a u to  de  in id o  y  hágase  d e l co no c im ien to  de 

la d e m a n d a d a , q ue  tie n e  un  p lazo  d e  TREINTA DÍAS HÁ B ILE S  siguien tes a l d e  la  ú lt im a  

n o tifica c ió n , p a ra  q u e  se p resente a n te  este ju z g a d o  a  recoge r las cop ias de  la  d e m a n d a ; 

asim ism o tiene  ei p la z o  de  O C H Ó  DÍAS HÁBILES siguientes a l en q u e  ve n z a  el té rm in o  

concedido , p a ra  con tes ta r la  d e m a n d a  in s ta u ra d a  en su co n tra , b a jo  e l a p e rc ib im ie n to  

q ue  de  no  hace rlo  se le te n d rá  p o r le g a lm e n te  e m p la z a d a  o  ju íd o  y  p e r f«er:íldo ¿i

a  ¿ red  so p a ra  d e r  contestac ión.

De ig u a l fo rm a , se re q u ie re  a  la e n ju ic ia d a  p a ra  q ue  a i m o m e n to  d e  d a r  

contestación, señale d o m ic ilio  y  persona en esta d u d a d  p a ra  o ír y  re c ib ir c itas y  

notificaciones, a d v e rt id a  q ue  de  no  hacerlo  las subsecuentes no tificac iones , a u n  las de 

ca rá c te r personal, le su rtirá n  efectos p o r los estra dos de este Juzgado, de  c o n fo rm id a d  

con el a rtícu lo  1069 de l c ita d o  o rd e n a m ie n to  le g a l

N o t if iq u e «  p e rsona lm ente  y  cúm plase.

Así lo acordó , m a n d a  y  f irm a  el licenc iado  AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto

de lo C iv il, a n te  la  licenc iada  C LA U D IA  ISELA V INAG RE VÁZQ UEZ, S ecre ta ria  J u d id a l de  

Acuerdos, qu ien  ce rtifica  y  d a  fe .« *

A R T O  P E  IN IC IO
“..JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO ÍUDIO AL 

DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO. TABASCO. VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL

Visto; la razón secret caria!, se acuerda.

P R IM E R O » Téngase por presentada a ILEANA DÍAZ SÁENZ. por su propio derecho, con 

su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes ert copia simple de cédula

profesional; nueve (9) pagarés originales; y, un traslado; can los que promueve juicio KN LA VlA 

EfKCVTIVA MERCANTIL V BN EJOCKIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, en

contra de NOEL1A ORTIZ D O R A N TE S, en su calidad de deudora con domicilio para ser 

emplazada a juicio ubicado en la calle Crisantemos número 221 fraccionamiento Blancas 

Mariposas de este D ud a d  C ap é al de quien redam a el pago de las siguientes prestaciones:

A >. El pago de le cantidad de sas.ooo.ao ^Ochenta y cinco mil pesos OOHOO M.N ). por 

concepto de suerte prindpai s importe de nueve pagarés suscrito por la dem andada N O E U A  

ORTIZ DORANTE5, en su carácter de deudor, a mi favor. Seriodo de: A ) . -  4/12, Con fecho de 

expedición 01 de agosto dei 2010 con fecha de vencimiento el Oí de diciembre del 2010. R )  -  3/12 

Con fecha de expedición 01 de agosto con fecha de vencimiento OI de enero 2011. C ) . -  6/12 Con 

fecha de expedición 01 de agosto dei 2010, con fecho de vencimiento 01 de febrero del 2011 D)*~ 

7/12 Con fecha de expedición 01 de agosto dei 2010, con fecha de vencimiento 01 de marzo dei 

2011. KV* 8/T2 Con fecha de expedición 01 de agosto del 2010, con vencimiento ei Oí de abril del 

20n. r v -  9/12 Con fecha de expedición Oí de agosto dei 2010, con vencimiento ei 01 de moyo dei 

2011. 6 ) . -  I0/T2 Con fecha de expedición el 01 de agesto 2010, con vencimiento ei 01 de jumo dei 

2011. H V  11/12 Con fecha de expedición el 01 de agosto del 2010, con vencimiento ei 01 de julio 

del 2011. I ) . -  12/12 Con fetha de expedición el Oí de agosto del 2010, con vencimiento el 71 de 

agosto dei 2011. Cuya cantidades demando como suerte principal en apoyo ai título de créditos 

(pagares), que adjunto con esta dem anda como fundatorio de mi ocáón mercantil ejercitoaa.

Así como también las det ai lodos en los incisos » ) ,  C ) .  D ) ,  1 )  J  O )  dei estrío rnioal de 

demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este auto como si a 

la letra se insertaren.

1 K B N D O «  Con fundamento en los artículos 1391, fracción IV, 1392,1393,1394, 395. 1396 

del Código de Comercio en vigor ai momento de la presentación de la dem anda y  152. í70, r/4. y 

demás relativos aplicables de la Ley General de Títulos y  Operaciones de Crécfito, se d a  entrada a 

la demanda en la vk> y  forma propuesta en consecuencia fó rm e « expediente, regístrese en ei 

libro de gobierno bajo ei número que le corresponda y d e «  aviso de su inicio a  la Superioridad.

TERCERO* Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiera« a la demandada 

para que en ei acto de lo diligencia efectúe ei pago de (as prestaciones redamodas, y de no 

hocerio embargúesele bienes de su propiedad suficientes pare cubrirlas, poniéndolos en depósito 

de la persona que bajo su responsabiHdod designe la parte actora o quien su derecho represente.

Hecho k> anterior, con las copias de la dem anda y documentos anexos, córrasele traslado 

y e m p lá ce « a  ia demandada  para que dentro del término de O C H O  DÍAS HÁBILES contodos a 

partir de que surta efectos ei emplazamiento, ocurra ante este juzgado a hocer ei pago de k> 

redam ado o a  o p o n e r« a la ejecución si tuviere alguna excepción que hocer valer, así como 

para contestar la demanda y  ofrecer pruebas, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 

pérrfdo ei derecho para hocerio, acorde a lo dispuesto por los numerales 1078, 1396 y  1399 det 

Código de Comercio aplicable.

Asimismo, requiera»de para que en igual término señale domicilio y persona en esta 

dudad para oír y recibe citas y  notificooonesJ advertida que de no hacerlo, tas subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, le sertirón efectos por los e i t f d i i  de este juzgado, 

— de'conformidod con ei preceoto 1066 fracción III de la Legislación Mercantil vigente.

C O A R T O . G u á rd e n « en la caja de segundad dei juzgado, los pagarés exhibidos como 

b a «  de la ocáón, dejando copias simples en autos.

O R B IT O . En cuanta a las pruebas ofrecida» se reservan .de' ocordar hasta su momento

orocesal oportuna

j a r e .  En caso de recaer embapgd' sobre'bienes inmuebles, expídanse coplas 

certificadas p o r duplicado de Ig^díflgencia respectiva 'para  su inscripción en el instituto 

Registrai correspondiente. □ donde «  rem itan con atento oficio.
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l£ P T 1 M O . La a c to ra  señala com o  d o m ic ilio  p a ra  o ír y  rec ib ir citas y  notificaciones 

el despacho ju ríd ico  u b ic a d o  en la  ca lle  P eredo  n ú m e ro  5 07  a trás  de la  Casa de la 

C u ltu ra  d e  la  co lon ia  C e ntro  d e  esta  d u d a d  C a p ita l; y  p o r  a u to r iz a n d o  p a ra  ta les efectos 

a  la lice n c iad a  CRISTIAN LÓ PEZ BO LIVAR.

OCTAVO* Se in v ita  a  las partes, p a ra  q ue  a través  de  ios m edios afeemos de 

resolución de conflictos, como lo son la  m e d ia c íé n  y  la < e i t c i l i « ió n ,  q u e  son procesos 

ráp idos, g ra tu ito s  y  confidencia les, p rocuren  s o lu d o n a r sus intereses, con el a p o yo  de  un 

e xpe rto  en so lución d e  c o n flic to  q u e  les b n n d a rá  este T ribu na l.

N o tifiques©  p e rson a lm e n te  y  cúm plase.

Así lo aco rdó , m a n d a  y  f irm a  la  licenc iada  S ilv ia  V illa lp a n d o  G a rd a , Jue2a  Sexto 

O v il, po r y  a n te  la  licenc iada  E lizabe th  Cruz Celorio , Secreta ria  lu d id a ! de Acuerdos, 

qu ien  ce rtifica  y  d a  fe - .*

POR M A N D A T O  JUDICIAL V P AR A  SU PUBLICACIÓN POR TRKI VEOS 
CONSECUTIVA*, E N  U N  PERIÓ DICO  DE CIRCULACIÓN A M P L IA  V DE COBERTURA 

N A C IO N A L  V EN U N  PER IÓ DICO  LO C A L DEL ESTADO, EXPIDO  EL PRESENTE EDICTO 
A  LOS CATORCE D ÍAS D E L MES DE O CTUBRE DE DOS M IL  Q U IN C E  EN L A  C IU D A D  
DE V ILLA H E R M O S A , C A P ITA L  DEL ESTADO DE TABASCO .

INFORMACION AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO

En el expediente civil numero 185/2015. relativo al JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN AD- PERPETUAM REI MEMORIAM.. promovido por el ciudadano 
JOSE MANUEL SIBILLA PRIEGO, con esta fecha je dictó un auto que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION AD PERPETUAM

JUZGADO PAZ DEL DÉCIMO QUINTO OISTRITO JUDICIAL DE JALAPA. TABASCO. A QUINCE j1S) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTO.- El contenido de la cuenta secretaria« que antecede, se acuerda
PRIMERO Se tiene por recibido el escrrto detallado en ta cuenta secretanal suscrito por el 

;iuoadano José Manuel Sibilla Priego. /  documentos que acompaña consistentes en:
1 Original de la escritura pública numero 8.242. de fecha seis de agosto de dos mil cinco
<. Original de la escritura pública numero 5296 (echada en primero de diciembre de dos mil 

atores.
2 Original del Certificado de Predio a nombre de personal alguna, de fecha doce de octubre de 

ios mil quince, expedida por el Registrador Publico. Licenciado Agustin Mayo Cruz
4 Original del certificado de predio a nombre de persona alguna, de fecha doce de octubre de 

los mil quince expedida por el Registrador Publico, Licenciado Agustin Mayo Cruz.
5 ingina! del oficio JA/SUBC/120/2015. de fecha veintinueve de septiembre de dos mH quince, 

suscrito por el Encargado de la Subdirección de Catastro. Licenciado Pablo Ascencio 
Hernández

5 Recibo de pago de impuesto predial, expedido por el H. Ayuntamiento ae Jalapa. Tabasco.
■ Original del plano de fecha |uUo de 2015. levantado por ingeniero Bartolo Ocaña de ia O.
3 Original dei plano de fecha dieciocho de abril de dos mil catorce, levantado por Carlos A. 

Zacarías.

Son ios cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 
INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM. con una superficie de 51.020.81 metros cuadrados de 
demasía Ubicada en la RANCHERÍA RINCONADA OE ESTE MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO con las
siguientes medidas y coündancias:

AL NORESTE: 200.780 con Sergio Pnego Sibilla.
AL NOROESTE: 148.995 metros con José Manuel Sibilla Pnego.
AL SUROESTE: 44.331 metros con Jorge Enrique Ocaña Romero
AL NORESTE: 10 582 metros. 34.354 metros y 98.261 metros con Jorge Enrique Ocaña Romero.

AL NOROESTE: 30 554 metros con Jorge Enrique Ocaña Romero
AL SUROESTE. 122.182 metros. 39.030 metros. 93.440 metros. 39 738 metros. 39.982 metros. 

25.984 metros y 6.885 metros con área Federal.
AL SURESTE: 49.789 metros con area federai

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 877 878 880. 381. 390. 901.1318 y 
demas aplicables del codigo civil vigente en el estado, así como también en et procedimiento agen los 
artículos 205. 207. 755 /  demas aplicables del cOdigo de procedimientos civiles vigente en el estado. Asi 
como la reforma publicada en el Periódico Oficial det Estado, el trece de diciembre dei dos mil ocho <2006) 
suplemento 6915. decreto 103. se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en et libro de gobierno hato el numero 185/2015. que «e corresponda, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia dei Estado.

TERCERO - Como lo establece el articulo 1318 dei Código Civil en vigor en el Estado déseie ta 
intervención legal que <e compete ai Agente dei Ministerio Público Adscrito.

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notífíquese al instituto Registra! 
dei Estado con sede en ei municipio de Jalapa. Tabasco y con domicilio ampliamente conocido, la radicación 
/  rramtfe que guardan las presentes diligencias de nformaejón de dominio, promovido por ei ciudadano 
JOSÉ M ANV^l ‘■uRit.i A PRIEGO, a fin de que an un plazo de TRES DÍAS manifieste ó  que a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad para los efectos de oír y recibir citas /  notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, as 
sucsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deoan hacerseie personalmente, 
le surtirán >us efectos por medio de lista fijada en ios tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 /  137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estaoo

QUINTO - Hágase dei conocimiento a los colindantes dei predio nonvo de estas diligencias ¡c 
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción lll del articulo 123 del Codigo de Proceaer 
en a Materia dentro dei termino de TRES OIAS habiies manifiesten :o que a sus derechos o ntereses 
convenga a quien se le previene para que seña te domicilio para ios efectos de oír. recibir citas y 
ncrrñcaoones en esta cabecera municipal apercibidos que en caso de no nacerlo las subsecuentes aun las 
Que conforme a las reglas generales deban nacérsele personalmente, ¡e surtirán sus efectos por medio de 
lista /ijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con ios artículos 136 ,/ 137 de 'a Ley 
antes invocada. Quienes resultan ser  Jome Enrome Ocarta Romero, con jormcilto en la caite Miguel 

> T17 colonia de centro de Jalaoa. Tabasco.

SEXTO.- Asimismo, y para efectos de no vulnerar las garantías de audiencia y seguridad jurídica, de 
conformidad con el numeral 1318 del Código civil en vigor, se ordena requerir a la parte actora, para que 
dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente ai en que sea notificado del 
presente auto, proporcione el domicilio del colindante Sergio Priego SibiMa y José Manuel Sibilla Priego, 
para que puedan ser notificados y manifiesten - lo que a sus derechos convengan. Asimismo deberá 
proporcionar el nombre y domicilio del colindante denominado área federal. Hecho que se lo antenor se 
acordara lo conducente.

SÉPTIMO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio ai Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, asi como ai Director del Catastro, para que 
nforme a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

OCTAVO.- Con fundamento en el artículo 1318 tercer párrafo del Código Civil, en relación con ai 
numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos ordenamientos vigentes en ei Estado, dése amplia publicidad 
por medio de “ EDICTOS” , POR TRES VECES. DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se 
publicaran en ei Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de ios que se 
editan en la Capital det Estado respectivamente: asimismo, fíjense los 'AVISOS' en ios lugares públicos de 
costumbres mas concurridos como son: Juzgado Mixto, Registrador Público da la Propiedad y del 
Comercio, Receptoría da Rentas, Dirección de Segundad Pública, Agencia del Ministerio Público 
Investigador, Mercado Público, en el lugar da la ubicación del predio de referencia y en la puerta de 
acceso a tete juzgado, todos dé este Municipio de Jalapa. Tabasco: debiendo el Actuano Judicial 
adscrito al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre a fijación de -os avisos: haciéndole saber al 
público en general, que quien se crea con mejor derecho o tiene algún ínteres, deberá comparecer ante este 
Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de QUINCE OÍAS 
HÁBILES, contados a partir del dia siguiente de la fecha de la ultima publicación de los EDICTOS 
respectivos.

NOVENO.-En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a ios 
oficios proveídos en este auto de inicio. >o anterior a fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 
mandato contenido en el mismo, y obtener los mejores resultados en el presente proceso, en el menor 
tiempo posible, toda vez que es Obligación del promovente velar por su debido desahogo: máxime que tiene 
como carga procesal a llegar 3 este Juzgado, la información que le servirá para demostrar sus excepciones 
y defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9. 89 V 90 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado

DÉCIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en ios puntos que anteceden de este mismo 
auto, acorde a lo estipulado por «I tercer párrafo del articulo 13*18 del Código Civil vigente en et Estado.

DÉCIMO PRIMERO.- La parte promovente señala como domicilio para oír toaa ciase de citas y 
notificaciones el ubicado en >a Avenida Francisco J. Santamaría sin número del fraccionamiento San José de 
Jalapa. Tabasco: nombrando como abogado patrono al Licenciado Maadaleno Méndez Morales.

Téngase por hecha la designación del citado proresiomsta de conformidad con el numeral 34 
fracción I del Código de Proceder en la materia: asimismo como lo peticiona el promovente devuélvase ios 
documentos originales, previo cotejo y certificación de los mismos.

Notifiques« personalmente y cumplas«.
Asi lo acordó manda y firma a  ciudadana Licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. Juez de 

Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa. Taoasco: por y ame a Secretaria Judicial ciudadana 
AVELINA RAMOS HUERTA, cuten certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 0EL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE “ EDICTO” , A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS 

DERECHOS.

A T E N T A M E N T E  
SECRETARÍA JUDICIALDE ACUERDOS

C. AVELINA RAMOS HUERTA
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No,4 8 3 2  JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVO MERCANTIL EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L.

En e l e xp e d ie n te  n ú m e ro  481/2010. relativo al Juicio en la VÍA EJECUTIVO MERCANTIL £N 

EJERCICIO DE LA -»CCICN CAM BIAR IA DIRECTA, promovido por los licenciados ROLANDO 

CASTILLO SAM TUG O . VÍCTOR MANUEL RINCÓN SÁNCHEZ. ADRIÁN RAMÍREZ 

. ELÁZOUEZ. G USTAVO REYES V ÁZO UEZ Y DEISÍ G ALLEO O S LLERGO. ccn el carácter de 

mdcsatanos en procuración le  la parte actora EDUARDO RONCE PESQUERA, en contra del 

: ¡uda-ianc- JO SÉ LUÍS SANCHEZ PÉUX. con el carácter de deudor, en ve in titrés  de  septiem bre  

‘ r  dos m il q u in ce , se d ictó  un p ro ve íd o  q ue  cop iado  a  la  le tra  d ice :

.‘U IG A D C  P R IM E R O  D E  LO  C IV If. D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  D IS TP ITG  

UD1CIAL D E  C E N T R O . T A B A S C O . A V E IN T ITR É S  D E  S E P T IE M B R E  D E  DO S MIL 

.U IN C E . . j
fis tos  en a u to s  e l co n te n id o  d e  !ai ra zó n  se cre ta ria l se  p rovee :

P R IM E R O . Se tiene  por rec ib ido  p l o fic io  n jjrfíe ro '4 6 6 9  d e l tre in ta  y  uno  dé  agosto  del año 

actual, suscrito  por la c iu da d an a  B E R T h X  H E R R E R A  M É N D E Z , je fa  g en e ra l del archivo 

jud ic ia l del E s tado , m ed ian te  e lj-a a a b ^e m ite  a e s le  ju z g a d o  el o rig ina l de l espediente  

.■utilero 4 81 /2010 . c u a a e r n i i la i-d ^ in ^ ie n té  de gastps y co s ta s  y cu adern illo  de l in -.id e n i- 

Je liq u idac ió ri d e  in te re s e s V m í^a t^ 4 jfc  ‘ "‘v  ■■ ¡

S E G U N D O . A s i m ism o, t^ i? it|-^ r f£ C T C u e n lte  re se rvad o  é l e sc rito  p re sen tad o  ¡;-;-r el 

m aestro  en d e rech o  S A N T IA G O  y anexo, co ns is te n te  tr. un

:eriríicado  d e  lib e rtad  de g ra va rh ¿ ü -¿ o i^ ria l. rec ib ido  e l d oce  de  agosto  de l año en  'v r> - \  

se acuerda le- s igu ien te :

Se tiene el m aestre  en d e rech o  R O L A N D O  C A S T IL L O  S A N T IA G O , con  'e l escrito  

cuenta, m e d ian te  el cua l c ie ñ e :a  e x h ib ir ce rtificado  de  lib e rtad  o  g ra vam e n  actualizad*.' A 

los ú ltim os d iez  años que  re p orta -e l in m u eb le  e m b arg a do  y en  el que  no apa re ce  acreed-.: ¡ 

reem bargante  d is tin to  al actor; p o r !o q u é  se  agrega a ios au tos  para  que surta efectos

TE R C E R O . C o m o  es tá  o rd en ad o  en  ¡a d ilig e n c ia  de re m a te  d e l ve in tio ch o  de agosto  de 

los m il ca to rce  y co n  fun d am en to  en los a rtícu los  1410. 1411. 1412 del C ódigo  -  

C om erc io  ap licab le  al p re sen te  a sun to , a s i com o los n um era le s  469. 470. 4 7 1. 472. 472 

-:“ S4 / Jemas re la tivos  d e l C ódigo  F e de ra l de P ro ce d im ie n to s  C iv iles en rigor Je 

apuración su p le to ria  al C ó d igo  de C o m e rc io , saqúese  a p u b lic a  subas ta  en  S E G U N D - 

¿LMC-MED-j ' al vre icr p os to r con  re b a ja  d e l 1*>% D IE Z  P O P  C IE N T O ! le  la tasac ión. .-i 

• K ju ien ie  .bien in m u e b le  que  a  co n tin u a c ió n  se .describe:

- •. P R E D IO  U R B A N O  C O N  C O N S T R U C C IÓ N , id en tifica do  en  la V illa  B en ito  Juá iez  

!e¡ M un ic ip io  Je M acuspana . T a ba sco . con  supe rfic ie  d e l te rre n o  I77 .06  M 2.. superfic ie  

in s tru id a  i2 1 . ; 0  M2. con las s ig u ien tes  co lin da n c ias : A L  N O R T E  “ .60 m e tros  con  iig iiio  

Juan M ora les: A L  S U R  7 .50 m e tro s  con  ia C a ile  iturbkde: A L  E S T E  22 .30  m etros con 

Lcng inc M ora les  P era lta  y A L  G E S T E  23 .3 0  m e tros  con  G ua d a lu p e  S án ch ez Fé lix, ¡nsorit;. 

éi d iez  de  d ic ie m b re  de i9 9 2  a las o nce  lie-ras a  ¡olio? de l 4 3 4 0  al 4:542 Jel lib r r  i.*

Juplicado. vo lum en 50 en la escritu ra  pub lica  lu m e ro  1414. an te  la fe  Jel N o ta rio  N um ero  

24 -del Centro  núm ero de p red io  29031 fo lio  29, vo lum en 120. el cual iie n e  m ab-r 

com ercia l actua lizado  c e  $ 60 8 .0 00  00 (S E IS C IE N TO S  O C H O  M IL P E S O S  0 0 /1 00  M .N  . 

m enos la rebaja  de l 10%  {D IE Z  P O P  C IE N T O ) de la tasa c ió n  q ue  resu lto  la canndad  le  

Í3-47.209.00 'Q U IN IE N T O S  C U A R E N T A  Y SIETE M IL D O S C IE N T O S  P E S O S  0 9 /100  

m ism a que serví» á de base  para  el rem ate  y es pos tu ra  le ga l la  que  cubra  ;u a n d o  

m enos Jicha cantidad.

C U A P T O . Se hace  snber a los lic itadcres  que d ese en  in terven ir e n  la p re sen te  .ubasta  

que deberán  d eposita r p re v iam en te  en el D e pa rta m e n to  de  C o ns ign a c ion e s  v P ago  . de los 

Juzgados C iviles y Fam ilia res, ub icado  en el loca l que o cup an  d icho s  ju zga d os  situado en 

la A ven ida  G rego rio  M éndez sin num ero  de la C o lon ia  A ta s ta  de S e n a  Je asta S iudad 

C apita l, cuando m enos una cantidad  e qu iva len te  al D IE Z  P O R C IE N T O  Je a an tioad  q ue  

s ir /e  de Dase para el rem ate.

Q UINTO . C om o en este  asun to  se rem a tara  un  b ien  in m u eb le  anuncíese  la p ie s e n te  

subasta por DO S V EC ES  DE C IN C O  E N  C IN C O  D IA S  en el P e ñ o d ico  o fic ia l Jel Es’ ado. 

asi com o en uno de k s D ia rios de  M ayor urcutación que se e d ite n  er esta  dudad, 

rilándose  adem as los av'S> s en los sitios púb licos m as co ncu rrido s  de co s tu m b re  e  esta 

uudad. yara 'o cual exo idanse  los e d ic tos e jem plares co rrespondien te-., .onv -eunde 

postore.':- er. ¡a in te ligencia  de que  d icho  rem a te  se llevará  a cabo  en este  Juzgad > ¡ las 

0 O C £  R O P A S  EH P U N TO  D E L  DIA V E IN T IS É IS  DE N O V IE M B R E  D E L a ÑD Q UE  

DISCURR E.

S5EÓTQ-. En v irtud  que  la ub icac ión  del in m u eb le  se e ncuen tra  fue ra  de l luga r ,jcn< e  asíe 

luz-gado etérea jurisd iccic n. g írese  a ten to  exhorto  a la Jueza  C ivil Je  P rim era  .ns ta i cía de 

C u-dad Pem ex. M acuspana. Tabasco  para  que  en auxilio / co lab o ra c ión  de as labores de 

4-;fe luzqado p roceda  : rd e na r la fiiac icn  c e  les avisos en los s itio s  publico- ñ as

• ncum dcs  de aquella M un ic ipa lidad.

N C T IF 1 0 U E 3E  PERS 2N A LM E N T E  Y C U M PLA SE .

L-2- F F C V E Y Ó  MANDF Y FIR M A  LA L IC E N C IA D A  G U A D A L U P E  L Ó P E Z  M A P P IG a L, 

“ ’EZa  P R IM E FO  CE _C C IV IL  DEL P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 2EN TR O  

T -c ¿ C C  ; POP < ANTE EL S E C R E T A R IO  C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  JE S Ú S  M A N U E L  

r-’E K M M N O e i J IM É N E Z . 2 'J E  A U TO R IZ». Y CA FE.

P :r  lo que. por m anda to  ju d ic ia l y para  su pub licac ión  en el P eriód ico  2 fic i ti dei 

E só ido. - s i  com o en  uno de  los D íanos de M ayor C ircu lac ión  que  se ed itan  er esto  

2;udad. anunciese el p re sen te  E d ic to  p o r  dos v e c e s  de  c in c o  e n  c in c  o  días c-n 

Ñ iiíjnp ac icn  a la fecha  señalada, dado  a los tre in ta  d ía s  d e l m e s  d e  o c tu b re  de  des m il 

»quince, en esta  C iudad  de L iB aherm csa . C ap ita l del E s tado  de Tabasco .
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DE CENTRO, TABASCO

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L 

P R E S E N T E

En el expediente ovil número 8 3 8 /2 0 1 5 ,  relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el Ciudadano JESUS 
MANUEL RAMOS GARCIA, en el cual en fecha tres de noviembre de dos mil quirw^,, se 
dictó un AUTO DE INICIO, mismo que copiado a la letra cfice:

' . . . A U T O  DE  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

VOLAHERMOSA TABASCO A TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

Vistes el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano JESUS MANUEL RAMOS 

GARCIA, con su escrito ¡nidal de demanda y documentos anexos consistentes en. 1 ) 

Contrato de cesión d e ' derecho de posesión; 2 ) certificado de búsqueda de 

propiedad, expedida p o r e i In stitu to  R egistrai d e i Estado de Tabasco; 3 ) un 

piano o rig inal; fotocopias y  cuatro traslados, con los cuales promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecte ai predio urbano ubicado en la calle 20 de Noviembre de la colonia 

Sabina del Munidpio dei Centro, Tabasco: constante de una superficie de 407.94 m2 

(CUATROCIENTOS SIETE METROS NOVENTA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) con 

las siguientes medidas y colindandas:

Al Noreste: en 24.70 metros, con JULIO PEREZ LOPEZ.

Al Sureste: en tres medidas 1.44 metros, 5.58 metros y 10.18 metros con Bordo 

de Contendón.

Al Suroeste: en 22.70 metros, con MARIA JESUS RAMOS HERNANDEZ.

Al Noroeste: en 17.00 metros, con calle 20 de Noviembre.

Segundo. En atendón ai punto que antecede, se ordena notificar a los colindantes 

JULIO PEREZ LOPEZ Y MARIA JESUS RAMOS HERNANDEZ, quienes pueden ser localizados 

en el mismo lugar en donde se ubica el predio motivo del presente juido; asimismo se 

ordena notificar al H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco; con domidUo ampliamente 

conocido en esta dudad de Vitehermosa, Tabasco; para que dentro dei término de tres 

días báteles contados ai día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan 

valer los derechos que les correspondan, a s i com o señale dom icilio  en esta ciudad para o ír 

y  re c ib ir toda clase de. a ta s  y  notífícaaones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, se le designarán  las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo 

antenor de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedmientos Civiles en vigor 

en el Estado.

Tercero. Con fundamente en k> dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 y 

1322 dei Código Ovil y 710, 7 1 1 , 712, 713 y 755 del Código de Procedim ientos Oviles, 

ambos vigentes en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 
Fórmese expedente regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cútete. Asimismo de conformidad ten el diverso 755 fracción I  de la ley adjetiva 

◦v il en vigor en el estado, notifípuese al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado y ai Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domicilios ampliamente 

conocidos en esta dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimismo, se 

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles 

contados al dia  siguiente de que le sea no tifica do  este proveído señale domicilio en esta 

dudad para oír y redbir toda dase de atas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho termino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso 

de este juzgado.

Quinto. En términos dei artículo 755 ffacaón m  dei Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, dese amplia pubüadad al presente asunto por medio de la prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 

públicos más concurridos de esta dudad, asi' como en el lugar de la ubicación del inmueble; 

asi tam bién expídate los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculadón que se editen en esta 

dudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sea la publicación, se 

fijara techa y hora para la recepdón de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. Téngase al promovente JESUS MANUEL RAMOS GARCIA', señalando como 

domidIJo para o ír y redbir cites y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en la calle 

Melchor Ocampo número 216, de la colonia Centro de esta dudad de VHlahermosa, 

Tabasco; autorizando para tales efectos al licenciado JUAN MANUEL CAMACHO DELGADO y 

a los CC JUAN MANUEL CAMACHO GARCIA Y MUSSUMEU CAMACHO MORALES.

Notiflqtiese personalmente y cúmplese.

Así k> proveyó manda y firma el Ciudadano licendado ERNESTO ZETINA GOVEA, 

Juez Tercero de Paz del Primer Distrito Judidai de Centro, por y ante la Secretaria Judldai 

de Acuerdos, licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ, quien certifica y da 

fe...."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU P U B LICA C IÓ N  EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS 
CUATRO DIAS D a  MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL D a  ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCBÍO DE PAZ D a  PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL D E  CENTRO.
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no «37 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

AL PUBLICO EN GENERAL:

• f En el expediente 190 /2015, promovió ante este Juzgado de Paz del 
Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, promovido por JO SE LUIS  
P E R E Z  A V A LO S radicándose la causa bajo el número 190 /201 5 , ordenando LA 
Encargada del Despacho por ministerio de ley fijar los AVISOS respectivos por 
auto de fecha ocho de octubre del año dos mil quince, que copiado a la letra 
dice:

AUTO  DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM

JUZGADO PAZ DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE O CTUB RE DE DOS MIL QUINCE.

V IS TO . El contenido de la razón secretarial que antecede, se acuerda de la 

siguiente manera.

P R IM E R O . Por presentado C. JO SE  LUIS PEREZ AVALOS, y anexos 

consistente en: (1) copia ai carbón de notificación catastral de fecha veintiséis de 

junio del año dos mil quince; (1) copia al carbón de notificación catastral de fecha 

veintiséis de junio del año dos mil quince;(2) copias sim ples fotostáticas de  

manifestación única catastral de fecha veintiséis de junio del año dos mil quince; 

(1) Original de piano del predio ubicado en la carretera a dos bocas interior sin 

numero de este municipio a nombre de Jo s é  Luís Pérez Avalos ; (1) original de 

constancia de posesión a nombre de JO SE LUIS P E R E Z  A V A LO S  expedida por el 

Secretario del H. Ayuntamiento de este municipio; certificado de no propiedad 

expedido por el Instituto registra! del Estado de Tabasco expedido por Lie. M aría  

del Rosario Frías Ruiz; copia fotostática simple de la credencial de elector Deyva 

de la Cruz García; y tres traslados; con los que prom ueve en la Vía de 

P ro ced im ien to  Judicial No Contencioso, Diligencias De Información Ad 

P erp etu am  Reí M em oriam , respecto al predio urbano ubicado en la carretera dos 

bocas interior s/n, del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie 

de 311 .00 M 2 con las siguientes medidas y colindandas:

Al Noroeste: 12.00 metros, con el señor JO S E  M A N U E L  C O R D O V A  

CARRILLO.

Al Noreste: 29.56 metros, con la señora M A R IA  R E Y E S  PE R E Z  

AVALO S.

Al Sureste: 12:00 metros, con cerrada de tres metros de ancho.

Al Suroeste: 26.70 metros, con ta señora G LO R IA  VA LEN ZUELA  

ALEJA NDR O .

SEGUNDO. D e conformidad con lo dispuesto en el artículo 43  Bis 3 fracción V I de 

la Ley Orgánica vigente, y d e  los artículos 24 fracción IX  y 4 5 7  fracción IV  del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como con los artículos 1318, 1319, 

1321 y relativos del Código Civil en vigor, 457  fracción V I y V il, 710, 711, 755 y 

aplicables dei Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, Fórmese expediente, regístrese en el libro 

de gobierno respectivo, y desee aviso de su inicio a la H. Superioridad, se admite 

la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro d e  Gobierno bajo el número 190 /2015 , desee aviso de su 

inicio a la Superioridad y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio 

Público Adscrito a este Juzgado.

TERCERO. Hágase del conocimiento ai Agente dei Ministerio Publico 

adscrito a este Juzgado, el instituto Registra! del Estado de Tabasco de 

Comaicalco, Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos nombres y 

domicilios obran en el escrito inicial de dem anda, de las pretensiones de la parte 

promovente, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir dei 

siguiente al en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que a su 

representación convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio 

de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en términos del numeral 

90, 118, 123 fracción lil y 136 del Código de Procedimientos Civiles para esta 

Entidad.

CUARTO. Advtrtiéndose que el Instituto Registral del E s ta d o  de 

Tabasco de Com aicalco, Tabasco, se ubica fuera de esta jurisdicción con 

apoyo en los numerales 124, 143 y 144 del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese  

exhorto al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comaicalco, Tabasco, para que en 

auxilio y cooperación con las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda se notifique el presente proveído y io requiera para que dentro dei 

plazo que se concede para hacer valer lo que a su interés convenga, señale  

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 

hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio d e  lista-fijada en ios tableros de 

avisos de este Juzgado, en términos dél numeral 90, 118 y 136 de la Ley Adjetiva 

Civil invocada.

QUINTO. Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal d e  esta 

Ciudad, con los datos del predio en juicio, para que dentro del plazo de diez días 

hábiles contados a partir dei siguiente al en que reciba el oficio respectivo, informe 

a este Juzgado si el predio urbano ubicado en la carretera dos bocas mtenor s/n, 

del municipio de Paraíso, Tabasco, constante de una superficie de 311 .00  M 2 con 

las siguientes medidas y colindancias

Ai Noroeste: 12.00  metros, con el señor JO SE M A N U EL C O R D O V A
CARR ILLO .

Al Noreste: 29.56  metros, con la señora M AR IA  R E Y E S  P E R E Z

AVALO S.

Ai Sureste 12:00 metros, con cerrada de tres metros de ancho.

Al Suroeste 26 .70  metros, con la señora G LO R IA  VA LEN ZUELA

ALEJA NDR O .

Motivo de las presentes diligencias pertenece o no ai fundo legal de ese H. 

Ayuntamiento de este municipio.

SEXTO. D e conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 

III y 755 dei Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 

los de m ayor circulación Estatal, tales como "A va n ce * T a b a s c o  H o y 'P re s e n te ’  o 

“N o vedades de  T a b asccn, a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de  

esta Ciudad, como son: el m ercado público, central camionera, Dirección de 

Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministeno Público, 

Juzgado Penal, Juzgado Primero Civil, Juzgado Segundo Civil, Receptoría de 

Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber ai público en general 

que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, com parezca ante 

este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 

partir del siguiente de ¡a última publicación que se realice. Hecho que sea lo 

anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de ta Información Testimonial a 

cargo de los CC. CRISANTO RODRIGUEZ ALEJANDRO Y  MARIO GUILLERMO 

SANCHEZ ACOSTA.
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S É P T IM O . O s la revisión hecha a los autos se advierte que el promovente 

no sehala los domicilios para notificarles la tramitación del presente Juicio a los 

colindantes, en consecuencia se requiere al promovente para que dentro del 

termino de tres días hábiles contados a partir en que surta efectos la notificación 

proporcione el domicilio de los colindantes, esto para estar en condiciones de dar 

cabal cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero de este auto.

O C T A V O  Señala el promovente como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Defensoria de Oficio que se encuentra ubicada en 

las instalaciones de este Centro de Justicia en  la rancheria M octezum a primera 

sección de esta ciudad de Paraíso Tabasco, autorizando para tales efectos a la 

Licenciada D eyva de la Cruz García.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M PLA SE

A S Í LO P R O V E Y Ó , M AN DA Y  F IR M A  LA E N C A R G A D A  DEL D ESPACH O  

POR M IN IS T E R IO  D E LEY L IC E N C IA D A  G IO V A N A  CA RR ILLO  CASTILLO  DEL 

JU ZG A D O  PA Z DEL D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R ITO  JU D IC IA L DE PARAÍSO, 

TA BA SCO , M É X IC O , A N T E  LAS T E S T IG O S  DE A S IS TE N C IA  LICENCIAD A  

VIR ID IA N A  C O N T R E R A S  H E R N A N D E Z  A C TU A R IA  JU DIC IAL, Y LA

C IU D A D A N A  A L M A R O C IO  C O R D O V A  S A N TO S  S E C R E TA R IA  EJE C U TIV A  -A’ , 

C O N  Q U IE N E S  LE G A LM E N TE A C TÚ A , Q U E  C E R TIF IC A  Y DA FE,

Y PARA SU P U B L IC A C IÓ N  EN  EL P E R IO D IC O  O FIC IA L  D E L E S T A D O  Y EN 
UNO  DE LOS D IA R IO S  D E  M A YO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  EN ESTA  
ENTIDAD, PO R  TR E S  V E C E S  C O N S E C U TIV A S  D E T R E S  EN  T R E S  DIAS. 
EX P ID O  EL P R E S E N T E  E D IC TO , EL (08) O C H O  D E  O C T U B R E  D E L  A Ñ O  DO S  
M IL Q U IN C E (2015), EN LA C IU D A D  D E PA RA ISO, TA B A SC O , H A C IE N D O LE  
SABER A  LAS PE R S O N A S  Q U E  SE CR EA N C O N  D E R E C H O  EN E S T E  JU IC IO  
Q U E DEBERAN C O M P A R E C E R  A N TE  E S TE  JU ZG A D O  A  H A C E R  V A L E R  SU S  
D E R E C H O S EN  UN T É R M IN O  D E  T R E IN T A  D ÍA S H Á B ILE S , C O N T A D O S  A  
PA RTIR D E LA ÚLTIM A PU B LIC A C IÓ N  Q U E  SE HA G A A  T R A V É S  D E LA 
PRENSA. /
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL

YOLI RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
P R E S E N T E

En el expediente 00139/2015, relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACION JUDICIAL, 
promovido por EUSEBIO ARIAS DE LA CRUZ, en contra de 
LUCIANO HERNANDEZ AREVALO Y YOLI RODRIGUEZ 
SANCHEZ, en treinta de septiembre del año actual y 
dicienueve de febrero del dos mil quince, se dictaron unos 
acuerdos que copiado a la letra dicen:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. A 

TREINTA SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO: Presente al actor EUSEBIO ARIAS DE LA 

CRUZ, manifestando que no cuenta con mayores datos que 

permitan la localización de Yoli Rodríguez Sánchez y toda vez 

que han sido recepcionados en este juzgado, los informes 

ordenados por auto del veintinueve de junio de dos mil quince, de 

los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron 

solicitados los mismos, solo se encontró un registro de domicilio 

en el que pudiera habitar la interpelada YOLI RODRIGUEZ 

SANCHEZ, en el cual según constancia actuarial del uno de 

septiembre del presente año, visible a foja cincuenta y tres de 

autos, no es el domicilio en donde habita actualmente la citada 

demandada: en consecuencia, como lo solicita la parte actora, se 

declara que la reo de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; 

en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley adjetiva 

civil en vigor, se ordena notificar a YOLI RODRIGUEZ 

SANCHEZ, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse 

por tres veces, de tres en tres días, en el periódico oficial del 

estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, 

haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un 

plazo de cuarenta días hábiles, contados a partir de la última 

publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del 
plazo de nueve días hábiles, contados a partir del siguiente al en

que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin. 

produzca su contestación a la demanda, confesando o negando 

los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser 

propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por 

admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y 

en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y 

se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo.

SEGUNDO. De igual manera deberá señalar domicilio 

en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del código 

de proceder en la materia.

Notifíquese por lista y cúm plase.

Asi lo proveyó, manda y firma el doctor en derecho 

Jorge  Guadalupe Jim énez López, juez civil de primera instanc a 

de Frontera, Centla, Tabasco: ante el secretario judicial,

licenciado G uillerm o Chablé  Dom ínguez, que certifica y da fe

JU Z G A D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  S E G U N D O  

D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE F R O N T E R A , C E N T L A , T A B A S C O ,

DIECINUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.

V is to , l o  de cuenta, se acuella:

PR IM E R O . Se tiene por presentado por ELSEBI J 

ARIAS DE LA CRUZ con su escoto de cuenta y documentes 

anexos, consistentes en: dos copias simples de contrate ui  

certificado de libertad de gravámenes volante 19267c, 

solicitud copia simple: mediante el cual promueve -■ I

P ro c e d im ie n to  No C o n te n c io s o  d e  In te rp e la c ió n

J u d ic ia l, p a ra  los e fe c to s  de q u e  se In te rp e le  

Ju d ic ia lm e n te  a LUCIANO HERNÁNDEZ AREVALO y rOLI 

RODRÍGUEZ SANCHEZ, 3mbos ■ on domicilio en la calle 

Francisco i Madero numero 719 de la ciudad y Puerto de 

Frontera. Centla, Tabasco.

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 710, 711 y 714 del Ordenamiento Procesal en Vigoi, 

así como el artícalo 2283 del Código Civil Vigente en »i 

Estado, asi como los artículos 2080, 2082, 2084 y demás 

relativos y aplicables del Codigo Civil para el Distrito Federal 

en materia común y para toda la República en Materia 

Federal se da entrada a la interpelación judicial en la vía / 

forma propuestas.

Fórmese expediente, regístrese en el Libro da 

Gobierno bajo el número que le ccrresponda y dése aviso da 

su inicio a la H. Superioridad.

T E R C E R O . En consecuencia como lo solicita la parta 

actora, interpélese a LUCIANO HERNÁNDEZ AREVALO / ^OL! 

RODRÍGUEZ SANCHEZ, para los efectos de que de 

.cumplimiento al (ontrato de cama compromiso, previo al 

contrato de mutuc simple con interés y Garantía Hipotecarle, 

que deberá entregar dentro del término de TREINTA DIAS 

HABILES, contados a partir del siguiente al en que surta 

-. cto ia notificación del presente auto. Lo anteror de
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corvormidad con el numeral 2283 del Código Civil Vigente en 

el Estado.

C U A R T O . La parte promoverte señala como domicilio 

para oír, recibir, citas y notificaciones el local número 8, del 

interior del Mercado Público José María Morales de esta ciudad, 

en a calle S de Mayo número 301, de esta ciudad, autorizando 

para tales efectos, así como para re c ib ir  toda clase de 

documentos y revisar el expediente a los licenciados Jorge 

Luis Arias de la Cruz y Carlos Alberto Flores Hernández, 

conjuntamente y separadamente.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C U M P L A S E .

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho 

Jorge Guadalupe Jiménez López, Juez Civil de Primera 

Instancia del segundo Distrito Judicial de Centla', Tabasco;

ante el Secretario Judicial de Acuerdos licenciado Carlos

Alberto Acosta Pérez, que autoriza, certifica y da fe.

Lo que transcribo para su publicación del periódico oficial del 
Estado, como en uno de los diarios de mayor circulación en el 
Estado, anunciándose por tres veces consecutivas de tres en tres

INFORMACIÓN DE DOMINIONo.- 4848

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 280/2015, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACION DE 
DOMINIO PROMOVIDO POR LEONEL ORTIZ MAGAÑA, CON FECHA TRES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTECIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO  

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA. 

TABASCO, A TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los artículos 

-13 Sis 3, Je la Ley O rgánica de l Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 y demás 

relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se provee:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por el 

ciudadano LEONEL ORTIZ MAGAÑA, con anexos consistentes en: una constancia de 

pcseis9on; una constancia de avecindado; manifestación única catastral; notificación 

catastral; un recibo de pago de impuesto predial; un certificado de predio a nombre de 

persona alguna y un contrato de cesión de derechos de posesión y un plano original, 

con los cuales se les lene  por promovido en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto al predio Rustico 

ubicado en calle el Limón de la Colonia Capamoso, Centla, Tabasco, constante de una 

superficie total de 530.00 m etros cuadrados, con ias medidas y collndandas siguientes, 

al norte: 10.00 metros con Juan Ortiz Valencia; al sur:10.00 metros con calle el Limón: 

al este en 53.00 metros con Juan Ortiz Valencia y al oeste:53.00 metros con Genaro 

Ordz Jiménez.

SEGUNDO. Guárdese En la caja de seguridad de este juzgado el documento 

publico descrito en el punto primero de este acuerdo, para su correspondiente

resguardo.

TERCERO. Con artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demas
i í ' 'j

relabvos del Código C i¡^ d ^ C T T ^ y W n ^ a  con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 

fracción I, 119, 124, 755^& §Í8 jt«sEfc||fe  del Código de Procedimientos Oviles, ambos 

en wgor de l Estado; se d a m í r a a  la demanda en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que 

se lleva en este Juzgado bajo el número 2 S O /2 0 1 5 , dese aviso de su inicio ai H. 

Tr.bunal Superior de Justicia del Estado, /  al C. Agente del Ministerio Publico adscrito a 

este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 

publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del 

Estado v en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de VlHahermosa, 

Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 

esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 

Seducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS, 

■contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos 

respectivos y para que proceda á fijar avisos en los lugares públicos más concurridos en 

los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en la Gudad de Villahermosa, Tabasco, la 

radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, promovido por LEONEL ORTIZ MAGAÑA, a fin de que en un término de 

TRES OÍAS hábiles computables manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convengan; por lo que dentro del mismo término deberá señalar domicilio y autorizar 

personas en esta dudad, para los efectos de oír y redbir atas y notificaciones aun las de 

carácter personal. Como el domidlio del Instituto Registral del Estado, se encuentra 

fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en los artículos 119 y 124 de) Código de 

Procedimientos Civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos 

legales pertinentes, gírese atente exhorto al Juez de Paz competente de aquella 

dudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior-af 

Registrador Público en mendón, con la suplica, de que tan pronto se encuentre en su 

Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 

devolverlo bajo la misma drcunstancia.

SEXTO. En cuanto a los testimonios que ofrece la promoverte, estos se reservan 

para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promoverte señalando como domidlio de los colindantes 

JUAN ORTIZ VALENCIA Y GENARO ORTIZ JIMENEZ, los ubicados en caite el Limón sin 

numero de la Colonia Caparroso, Centla, Tabasco; por consiguiente, en dicho lugar 

pueden ser notificados del presente asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, 

haciéndole saber que tienen un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que. 

a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta dudad para efectos de oír y 

re c ib ir citas y notificaoones, advertidos que de no hacerio de conformidad con el 

artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, las 

iubsecuentes notificadones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
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Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas / rubricadas de! escrito inicial de 

demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Por otra parte y visto que se advierte que !as presentes diligencias de 

^rormación de dominio promovidas por LEONEL O R TIZ  MAGAÑA, del PREDIO 

uoicado en calle el Limón de la Colonia Caparroso, Centla, Tabasco, constante de una 

superficie total de 530.00 metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes, 

i\ norte: 10.00 metros con Juan Ortiz Valencia; ai suniO.OO metros con calle el üm ón;

•i este en 53.00 metros con Juan Ortiz Valencia y al oeste:53.C0 metros con Genaro 

• rtiz Jiménez, colinda al SUR CON CALLE EL LIMON, a cargo del Ayuntamiento de 

'.entl.a Tabasco, se ordena girar atento oñcio al Presidente Municipal a nn de que en un 

ermino de D IE Z  O ÍA S  H A B IL E S , manifieste lo que a sus derechos o intereses 

: jr.venga en cuanto a» trámite ae 'as presentes diligencias; como también para que 

;eñale domicilio y autcnca persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 

/ notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

obsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele anexar copias fotostáticas 

jetudamente selladas / rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el 

crcmovence.

NOVENO . Se tiene como domicilio del promovente para oír toda ciase de citas, 

'.orificaciones !a calle Franosco 'I. Madero 215 de esta Ciu7dad, teniendo como 

'.roncados ai 'ice:.ciaoc PABLO CGNTRERAS PEREZ, a quien se je reconoce la

personalidad Je abocado patrono que <e otorga el promovente, , er. / ir jc  de 

encontrarse depidamer te inscrita su ceduia profesional en ei libro que para ral efr-cto se 

lleva en este juzgado, Je conformidad con ei articulo 85 del código de Procedimientos 

Oviles vigente en nuestro Estado.

NOTIFTQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVE O. MANDA < FIRMA A LA LICENCIADA V IR G IN IA  SANCHEZ 

NAVARRETE, JUEZA l  E PAZ DE ESTE D ISTR ITO  JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA 

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERÓ NICA HERNÁNDEZ  

FLORES, QUE CERTIFICA v  DA FE.

Lo que transcribo para cu publicación en e! periódico oficial del Estado, como m un 
diario de mayor circulation en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas de 
TRES EN TRES DIAS, a ov nueve de noviembre del presente año.

ATENTAMENTE
/ ^ LA ENGARBADA d e l  d e s p a c h o

f  POR M IN IS T E R IO  DE LEY.

t  IC  VERÓNICA HERNÁNDEZ^FLORES.
- ... . -T

no,4849 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 367/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MARCOS GUSMAN 
ANTONIO y SUNY ALVARADO MARTINEZ. CON FECHA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL QUINCE. 5E DICTÓ UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGAOO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE 
MACUSPANA. TABASCO: A VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE.

VISTA: la razón con que da cuenta !a secretaria, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado los ciudadanos MARCOS GUSMAN ANTONIO y SUNY 

ALVARAOO MARTINEZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
i. Original Je Contrato Privado de Promesa de Comoraventa. celebrado el once de marzo de 

dos m il’nueve. entre ISIDRO HERNÁNDEZ DAMIÁN en compañía de su esposa MARÍA 
MAGDALENA MAGAÑA HERNÁNDEZ, en su carácter de vendedores y MARCOS 
GUZMÁN ANTONIO y SUNY ALVARADO MARTINEZ, en calidad de compradores, 
respectivamente.

2 Original de Documento Privado de Compraventa de Derechos de Posesión, del predio 
rustico ubicado en <’a Ranchería Emiliano Zapata. Segunda Sección de esta ciudad de 
Macuspana. Tabasco. otorgado por ISIORC OA.MIAN. a favor de MARCOS GUSMÁN 
ANTONIO Y SUNY ALVARADO MARTINEZ, celebrado el veintiocho de agosto de dos mil 
doce.

3 Copia fotostática de¡ recibo oficial 33414. expedido por ia Tesorería Municipal de 
Macuspana. Tabasco.

* Ongma! de solicitud de informe de predio de fecha veinticuatro de septiembre del presente 
año dirigido ai Sub Director de Catastro de Macuspana. Tabasco. suscrito por el 
Registrador Publico del Instituto Registra! dei Estado de Tabasco.

5 Original de Constancia de información de predio expedida por la Subdirectora de Catastro 
Municipal, en fecha des de octubre del año en curso.

6. Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por ei Registrador Publico 
licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, en ocho de octubre dei presente año.

7; Un plano del predio rústico localizado en la Ranchería Emiliano Zapata, Segunoa Sección 
de esta municipalidad a nombre de los promoventes

3. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO sobre el predio rústico jo icado en ia Ranchería Emiliano 2aoata 
Segunda Sección de Macuspana. Tabasco: constante de una superficie total de 14.373 92 \I2  
catorce mil seiscientos setenta y ocho metros, noventa y dos centímetros cuadrados., con ;as 

siguientes medidas y cotindancias: Al Noreste. 73.56 metros con JOSE ALEJANDRO GARCIA 
HERNANDEZ y MARÍA MERCEDES MORALES HERNANDEZ; Al Noroeste. 231.11 metros con 
MJGUEUNA MARTINEZ RODRÍGUEZ: Al Suroeste, 3S.51 metros con MARCCS' GUSMÁN 
ANTONIO y SUNY ALVARADO MARTINEZ: Al Sureste. 203 00 metros con MARCCS GUSMAN 
ANTONIO Y SUNY ALVARADO MARTINEZ

SEGUNDO. Con fundamento en ¡os artículos 37~ 389. 390. 900 301. 902. 903 . 306 307. 924. 
926, 938. 339. 940. 9 4 1 , 34 2 . 1313 /  relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con 
:os numerales 16. "10. “ 11. 712 /  755 y relativos dei Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite ia solicitud en ia Aa y forma propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en ei iibro de gobierno bajo el numero que <e corresponda, dése aviso ce su inicio al 
Tribunal Superior ae Justicia del Estado. y la ¡nten/ención correspondiente al Agente del Ministerio 
Púbiico adscrito a este Juzgaco: asi como al Registrador Publico del instituto Reglstrai del Estaoo de 
"obasco.

TERCERO. A| respecto, oese amplia publicidad por medio de edictos que se pufclicaran en el 
periódico Oficial dei Estado y en uno de los Otanos ae mayor circulación de tos que editan en ia 
recital del Estado, por Yes veces, de tres en tres dias consecutivamente, asi mismo fíjense ios 
avisos en los iugares oúblicos mas concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado 
naciéndose del conocimiento ai publico en general, que si alguna persona nene interés en e1

.resente jrooedinnenio. compaiezca ante este juzgado a nacerlos /aler en un termino je qu-nte 
■3 i haoiies mismo que empezara a corre' a partir ce1 día siguiente de a última publicación qu ; "e 
esiice io anterior ae conformidad con ios artículos 139 y 7^5 fracción ill je  ^odigc ce 

°-ocedimienios Canes en >i*io; agregados que sean 'os periódicos. /  a petición Jet promovente se 
m,ocA techa < ñora para el ..esanogo ce a prueba 'estimoniat a cargo de JOSÉ GUZMAN R JIZ 
AARIANO GUZMAN ANTONIO y MIGUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ.

CUARTO. Hágasele saoer ai Registrador Publico del ins titu to  Registra/ de< Estado de 
Tabasco. de Jalapa. Tabasco la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que j 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo requiérasele para que dentro del término de TPE3 
DÍAS HÁBILES contados al día siguiente ae ¡a notificación que se ¡e haga Jel presente provao j 
señale domicilio en esta ciudad para oír j  recibir citas y notificaciones, advertido que en caso Je nu 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal fe surtirán sus afectos per a 
lista fijada en (os tableros de aviso de este juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo ’ 36 aef 
Código de Proceder en la materia

QUINTO. Apareciendo que el instituto Registrai del Estado de Tabasco. tiene ¡ntervencicr en 
esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa. Tabasco. con apoyo er i' 
dispuesto por los artículos 143 y 144, del Código Je Procedimientos Civiles vigente en ei Esta je  
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, pura o 
efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique ŝt«- 
acueroo ai funcionano antes mencionado

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 / 264 Jei Cooigc c- 
Procedimientos Civiles, en vigor gírese atento oficio o a Subdirección de Catastro MuniciDai c 
esta Ciudad de Macuspana, Tabasco. para los efectos de que nferme a este uzgado si -4 or- m . 
rustico ubicado en la Rancneria Emiliano Zapata Segunda Sección Je MacusDana. T^oa cc 
constante de una superficie total Je :4.673 9Z M2 calores mi¡ seiscientos setenta /  seno meoos 
noventa y dos centímetros cuadrados!, con 'as siguientes medidas / colindancias- a i Noreste "2 56 
metres • con JOSE ALEJANDRO GARCIA HERNANDEZ y MARIA MERCEDES MORALES 
HERNÁNDEZ. Al Noroeste 211 1’  metros :on MIGUELINA MARTINEZ RODRIGUEZ: Al Suroeste 
69.51 metros con MARCOS GUSMAN ANTONIO y SUNY ALVARADO MARTINEZ. Al Sureste 
203.00 metros con MARCCS GUSMAN ANTONIO Y SUNY ALVARADO MARTINEZ, se encuentra 
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente 
del Ministeno Público Adscrno al Juzgaao. a intervención que por derecho ie corresponde quien 
•¡ene su domicilio ubicado en ?ste Centro de Justicia ubicado en el Bcuie1. ard Sanos A. Madrazo sin 
número de esta ciudad.

SÉPTIMO. Queda 3 purgo de ¡a promovente jar el framite correspondiente a ios criaos 
ordenados en el presente auto de inicio. / exhibir .es acuses correspondientes oara que sr-ar 
glosados al expediente para ¡es efectos 'egaies corresoondientes. excepto ei de este juzgado iu *- 'c 
fijara el aduano judicial de esta adscripción.

OCTAVO. Nctrfíquese a ios colindantes de lado Noreste JOSE ALEj a n CRO 3mR( lA 
HERNÁNDEZ /  MARIA MERCEDES HERNANCEZ MORALES en el domicilio ubicado en caí 
Manuel Baniet sin número re 'a villa oemto Juárez; del Noroeste MIGUELINA MARTINA 
RODRÍGUEZ con domicilio en Ranchería Emiliano laoata  Primera Sección: del lado Suroeste 
Sureste con los promoventes con domicilio jbicado -m ¡a Ranchería Emiliano Zapaia segur 
sección todos de esta ciuoac de Macusoana Tabasco: en consecuencia túrnense os sutos 
actuario judicial adsento al Juzgado para que se vasiade /  constituya al domicilio de os puno ,ra 
haciéndeles saber 'a radicaciór Je ia presente causa

Asimismo que se (es concede un termino qe TRES DÍAS HÁBILES. :ontados a partir sei 
siguiente al en que e sean iegalmente notificados dei presente proveiao. para que manifiesten :o q 
sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oír / recibir citas y notificación*- 
¡uercibidos ae no hacerlo se les rendr3 por perdido ei derecho oara nacerlo valer con postenond.« 

ce ccnformoad don o e s ta je a d o  en el numeral 90 / 118. del Cóaigo Procesai Civil del Estañe 
:s¡mismo en caso ae no comparecer ias subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal ? 
surtirán sus efectos por la lista ijada en ios tableros Je aviso del juzgado, lo antencr con tundamei t 
en el articulo 136 del código de P-cceaer en fa matena
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NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado los documentos originales que 
exhiben los promovernos: previo cotejo y certificación de (os mismos, de conformidad con el articulo 
í 09. del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIMO. Téngase a los promovemos señalando como domicilio para oír y recibe toda dase de 
citas i  notificaciones, aún fas de carácter personal el ubicado en (a caite Ignacio Zaragoza número 
324. Colonia Centro. Macuspana. Tabasco; autorizando para tales efectos, asi como para que revisen 
el expediente y recaban toda dase de documentos a los licenciados ARTURO FLORES GONZÁLEZ, 
JOSEFINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, ROLANDO PATIÑO LARA, OFEUA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ. VERÓNICA MARTÍNEZ LÓPEZ. RENE AXAYACATL OLVERA DUEÑAS. MARINA 
GRATZIELLA IVONNE VERAZA ARCE, D6YANIRA DE JESÚS MEX SABIDO, SANTIAGO DAVID 
SELTRAN LEÓN, MARÍA MAGDALENA AL TUNAR JUÁREZ, PAOLA RAMÍREZ GARCILAZO, 
EUZA8ETH GUEVARA BAOILLO, ARMANDO REYES DE LA CRUZ. FANI YESERIA PADRON 
RIVERA y LORENA JUÁREZ PADRON; norpbrando al primero y segunda de !o$ mencionados como 
sus abogados patronos, con cédulas profesionales 7620982 Y 3814482. respectivamente; 
designación que se les tiene hecha, de conformidad con lo previsto en el articulo 35. del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en el Estado.

Abogados patronos a quienes designan para que en su nombre y representación hagan toda 
dase de documentos, ofrezcan y desahoguen toda clase de pruebas, interroguen y pregunten a los 
testigos, interpongan toda ciase de recursos y en general para que los representen en todas y cada 
una de las diligencias y actuaciones, promuevan incidentes, formulen alegatos.

Con relación a la autorización para formular y absolver posiciones, intervención en contra de la 
j- rra nd a  en todas y cada una de las etapas procesales, es de decirles, que la presente causa se 
ti ita  de un procedimiento contencioso en ei que ai dicho de los promoventes se basa sólo en la 
p.'ieba testimonial de acuerdo a los artículos 710 del Código de Procedimiento« Civiles, y 1318 dei 
C.xJigo Civil, ambos en vigor, y no consta de etapas procesales a diferencia de los juicios ordinarios y 
■? ipecíales regulados en el primer ordenamiento invocado, ya que no se data de cuestión litigiosa 
-mire canes, por tanto no ha lugar a acordar favorable d ic te  solicitud.

Seqmerase a los promoventes para Que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados 
\  >-guíente le  ¡a notificación del presente auto, designen representante común entre ellos: asi como

en igual término designen representante común de entre los dos abogados patronos designados, de 
conformidad con lo previsto en el articulo 74 del cotágo procesal civil, en vigor, caso contrano esta 
Juzgadora k> hará en su lugar, nombrado a uno de ellos.

NOTíFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDO. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE AÜPI R O M E U Ó N . CON QUIEN 
CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PEMÓOICO OFICIAL DEL ESTADO Y Sé 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS TRES OÍAS DEL MES 0E 
NOVIEMBRE OE DOS MH. QUINCE.

A T E N T A M E N T E .  )
LA SECRETARIA JUDieiAf. QEL JUZGADO  

DE PAZ DE MACUSPAfUA/^ABASCO.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

A L  P Ú B LIC O  EN G EN ER AL;

SE H A C E  D E L  C O N O C IM IE N T O  D E L P Ú B LIC O  EN G EN ER AL 

Q U E  EN EL E X P E D IE N TE  C IV IL  N Ú M E R O  2 9 6 /2 0 1 5 ,  R E L A T IV O  A L  J U IC IO  

P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O V IO O  POR DALIZBETH CRUZ SALAYA, CON 

FECHA V E IN T IN U E V E  DE S E P T IE M B R E  DE D O S  M IL  Q U IN C E , SE  O IC T O  UN 

A U TO  DE IN IC IO  Q UE E S TA B LE C E :

A U TO  DE IN IC IO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIM O D IS TR ITO  JU D IC IA L DE 

H UIM ANGUILLO, TABASCO., A  V EIN TIN U EV E DE SEPTIEMBRE DE DOS 

M IL QUINCE.
V is t o ;  el c o n te n id o  d e  ¡a r a íó n  s e c re ta r ia ! ,  se  acuerda.

PRIMERO. T é n g a s e  p o r  p re s e n ta d o  a DALIZBETH  CRUZ SALAYA, con  

e s c r ito  de  c u e n ta  y  d o c u m e n to s  q u e  a c o m p a ñ a  d ^ s is t e n t e  e n :  ( 1 )  re c ib o  

de  p a g o  de  d e re c h o s  de t ra s la d o  d e  d o m in io ,  ( 1 )  c o p ia  fo to s tá t ic a  a l c a rb ó n  

c c n  ñ rm a s  y s e llo s  o r ig in a le s  d e  m a n ife s ta c ió n  de  o p e ra c ió n  d e  c o m p ra -v e n ta ,  

e x p e d id o  p o r  e l d e p a r ta m e n to  d e  c a ta s t ro ,  ( 1 )  re c ib o  d e  p a g o  d e  p re d ia l 

o r ig in a l n u m e ro  9 0 8 0 8 5 B  e x p e d id o  p o r  la  d ire c c ió n  d e  c a ta s t ro ,  ( 1 )  u n a  c e s ió n  

d e  d e re c h o s  de  p o s e s ió n  e n  c o p ia  ai c a rb ó n  co n  f irm a  y  s e llo s  o r ig in a le s ,  ( 1 )  

c o n s ta n c ia  de  p o s e s ió n  e n  c o p ia  a i c o p ia  a ! ca rbón  con  f irm a s  y  s e llo s  

o r ig in a le s  e x p e d id a  p o r  la  d ire c c ió n  d e  in g re s o s  ( 1 )  p ia n o  o r ig in a l a n o m b re  d e  

D A L IZ B E T H  C R U Z S A LA Y A , ( 1 )  u n a  c e r t if ic a c ió n  c a ta s tra !  a n o m b re  de  

D A L IZ B E T H  C R U Z S A LA Y A , e x p e d id o  p o r  el R e g is tra d o r  P u b lic o  d e l I n s t i tu to  

R e g is tra l d e l E s ta d o  d e  T a b a s c o ; ( 1 )  u n  in fo rm e  a n o m b re  de  a  n o m b re  de  

D A L IZ B E T H  C R U Z S A LA Y A , e x p e d id o  p o r  el s u b d ire c to r  de  c a ta s t ro  m u n ic ip a l 

lic e n c ia d o  E S TE B A N  S O R IA N O  J IM É N E Z , ( 1 )  u n a  c o n s ta n c ia  d e  p o s e s ió n  a 

n o m b re  de  D A L IZ B E T H  C R U Z S A LA Y A , e x p e d id a  p o r  e l s u b d ir e c to r  de  c a ta s t ro  

m u n ic ip a l lic e n c ia d o  E STE B A N  S O R IA N O  J IM É N E Z , c o n  lo s  q u e  se  ¡e t ie n e  

p ro m o v ie n d o  PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIOSO 

INFORM ACIÓN DE DOM INIO, re s p e c to  de  u n  p re d io  u rb a n o  u b ic a d o  en  la 

i a lie  Ig n a c io  G u t ié r re z  s in  n u m e ro  c o lo n ia  c e n t ro  de  H u im a n g u illo ,  T a b a s c o ,

. onszarti? df> u n a  ^uDerficie de 3 1 3 .5 0 .M 2  ( t re s c ie n to s  t re c e  punto cincuenta 

m e tro s  c u a d ra d o s ) ,  c o n  ¡as s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o lin d a n c ia s :  AL NORTE: 

.¿2.70  M E TR O S  CO N LOTE DE LA  S E Ñ O R A  M A R ÍA  M É N D E Z  RUEDA, la c u a l ya  

falleció siendo su aíbacea la C. M A R ÍA  D O LO R ES  S A LA Y A  M É N D E Z ; AL SUR, 

;0 .0 0  M ETRO S CO N LA S EÑ O R A  D A L IA  H E R N Á N D E Z A V A L O S , AL ESTE: 1 0 .0 0

M E TR O S  C O N  LO TE D E  LA S E Ñ O R A  F R A N C IS C A  C A D E N A  S A N T IA G O  Y CON 

LO TE  D E L  S EÑ O R  JO SÉ M O R A LES  GONZÁLEZ , AL OESTE: CO N 10  M ETRO S 

C O N  LO TE  OE LA S E Ñ O R A  M A R ÍA  M E N D E Z  R U E D A , la  c u a l y a  fa l le c ió  s ie n d o  su  

a lb a c e a  la  C. M A R IA  D O LO R ES  S A LA Y A  M É N D E Z.

SEGUNDO. C o n  fu n d a m e n to  e n  lo d is p u e s to  p o r  lo s  n u m e ra le s  7 1 0 , 

7 1 3 , 7 5 5  y  re la t iv o s  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  e l E s ta d o , 8 7 7 , 

9 0 1 , 9 3 6 , 9 39 J  1 3 0 3 , 1 3 0 4 , 1 3 1 8  y  d e m á s  a p lic a b le s  d e l C ó d ig o  C iv il v ig e n te  

e n  el E s ta d o , se  a d m ite  la s o lic itu d  e n  la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta ;  e n  

c o n s e c u e n c ia , fó rm e s e  e l e x p e d ie n te  re s p e c t iv o ,  re g ís tre s e  e n  e l lib ro  de  

g o b ie rn o  c o r re s p o n d ié n d o le  e l n ú m e ro  2 9 6 / 2 0 1 5 ;  d e s e  a v is o  d e  su  in ic io  a l 

T r ib u n a l S u p e r io r  d e  J u s t ic ia  d e i E s ta d o , y  la  in te r v e n c ió n  c o r re s p o n d ie n te  a la  

A g e n te  d e l M in is te r io  P ú b lic o  a d s c r ita  a e s te  J u z g a d o , a s í com o  ai R e g is tra do r  

P ú b lic o  d e  la  P ro p ie d a d  y  d e i C o m e rc io  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o  p a ra  q u e  

m a n if ie s te  lo  q u e  a s u  re p re s e n ta c ió n  c o n v e n g a .

T E R C E R O .-A p a re c ie n d o  d e  a u to s  q u e  e l R e g is tra d o r  P u b lic o  de  la  

P ro p ie d a d  y  d e l C o m e rc io ,  t ie n e  s u  d o m ic il io  fu e ra  d e  e s ta  J u r is d ic c ió n  co n  

fu n d a m e n to  e n  e) a r t íc u lo  1 4 3  d e l C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  d e l E s ta d o , 

g íre s e  a te n to  e x h o r to  c o n  la s  in s e rc io n e s  n e c e s a r ia s  a l C iu d a d a n o  Ju ez  

c o m p e te n te  d e  P az d e  la  c iu d a d  d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o , p a ra  q u e  e n  a u x il io  

y  c o la b o ra c ió n  d e  e s te  ju z g a d o , o rd e n e n  a q u ie n  c o r re s p o n d a  n o t if iq u e  la s  

p re s e n te s  d il ig e n c ia s  a i R e g is tr a d o r  P ú b lic o  d e  la P ro p ie d a d  y  d e l C o m e rc io .

CUARTO.* C o n  fu n d a m e n to  en  e l a r t íc u lo  1 3 1 8  d e l C ó d ig o  C iv il 

a n te s  c ita d o ,  p u b líq u e s e  e s te  p ro v e íd o  en  el p e r ió d ic o  o f ic ia l y  e n  o tro  de  

m a y o r  c ir c u la c ió n  d e l E s ta d o , POR TR E S  V EC ES  DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S  

c o n s e c u t iv o s  y  f í je n s e  lo s  a v is o s  re s p e c t iv o s  en  los  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  

c o n c u r r id o s  d e  e s ta  c iudad  y en el de  la  u b ic a c ió n  d e l p re d io  m o t iv o  de  e s te  

o ro c e d im ie n to ,  a e fe c to  d e  q u e  la s  p e rs o n a s  q u e  se  c re a n  c o n  d e re c h o  s o b re  e l 

p re d io  d e  re fe re n c ia  c o m p a re z c a n  a d e d u c ir lo  er¡ u n  té r m in o  n o  m a yo r de  

t r e in ta  d ía s , q u e  s e  c o m p u ta ra n  a p a r t i r  d e  la  ú lt im a  p u b lic a c ió n  d e  lo s  e d ic to s  

re s p e c t iv o s .

Q U IN TO . En c u a n to  a la in fo rm a c ió n  te s t im o n ia l a  c a rg o  de  lo s  

c iu d a d a n o s  A U D R E Y  A R LE N A  A LV A R A D O  V Á Z Q U E Z . M A R T H A  E LE N A  V Á Z Q U E Z  

R Q 5 A L P O  v  M A R ÍA  S A N T O S  B A LC Á ZA R  C H A C Ó N , y  d o c u m e n ta le s  o fre c id a s  p o r  

e l p ro m o v e n te  e n  s u  e s c r ito  in ic ia l,  s e  a d m ite n  d ic h a s  p ro b a n z a s ,  re s e rv á n d o s e  

su  d e s a h o g o  p a ra  e l m o m e n to  p ro c e s a l o p o r tu n o .
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SEX TO .- N o tif íq u e s e  a los  c o lin d a n te s  DALIA HERNÁNDEZ AVALOS 

y / o  q u ie n  s u s  in te re s e s  re p re s e n te ,  co n  d o m ic i l io  en  la  c a lle  la n a d o  G u t ié r re z  

n u m e ro ,  3 0 8  d e  la  c o lo n ia  c e n t ro  d e  H u im a n q u illo .  T a b a s s o : FRANCISCA 

CADENA SAN TIAG O  y / o  q u ie n  su s  in te re s e s  re p re s e n te  c o n  d o m ic il io  en  c a lle  

S im ó n  S a r la t .  s in  n u m e ro  d e  la c o lo n ia  c e n t ro  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n g u illo ,  

T a b a s c o , f re n te  a l H o s p ita l G e n e ra l d e  H u im a n g u illo ,  T a b a s c o , JOSÉ 

MORALES GONZÁLEZ y /o  q u ie n  su s  in te re s e s  re p re s e n te  en  c a lle  s im ó n  

s a n a t ,  s in  n u m e ro  d e  la  c o lo n ia  c e n t ro  d e l m u n ic ip io  d e  H u im a n o u illo .  T a b a s c o . 

f re n te  a l H o s p ita l G e n e r a l d e  H u im a n g u il lo .  T a b a s c o , f re n te  a l H o s p ita l G e n e ra l 

3 g_H u ím _enqu iH o , T a b a s c o , y  a la  C. MARÍA DOLORES SALAYA MÉNDEZ, 

aibacea de la decujus, MARÍA MÉNDEZ RUEDA, to d o s  p e r te n e c ie n te s  a 

e s te  M u n ic ip io  d e  H u im a n g u il lo ,  T a b a s c o ; p o r  lo  q u e  h a c e  a la c a lle  Ig n a c io

G u t ié r re z  d e  e s ta  C iu d a d , se o rd e n a  n o t i f ic a r  a t r a v é s .d e l H. A Y U N T A M IE N T O  
C O N S T IT U C IO N A L  DE ESTE M U N IC IP IO , a t ra v é s  d e  q u ie n  ie g a lm e n te  lo

re p re s e n te ,  e n  el d o m ic i l io  a m p lia m e n te  c o n o c id o  en e s ta  C iu d a d ; h a c ié n d o le s  

s a b e r la ra d ic a c ió n  d e  la  p re s e n te  c a u s a , p a ra  q u e  d e n t ro  d e l p la z o  de  TRES 

D ÍA S  h á b ile s  s ig u ie n te s  a su  n o t if ic a c ió n  m a n if ie s te n  a lg ú n  d e re c h o  s o b re  el 

p re d io  m a te r ia  d e  e s te  ju ic io ;  a s im is m o  d e b e rá n  s e ñ a la r  d o m ic il io  en e s ta  

c iu d a d , p a ra  o ír  c ita s  y  n o t if ic a c io n e s ,  a d v e r t id o s  q u e  e n  c a so  d e  n o  h a c e r lo , 

la s  s u b s e c u e n te s  n o t if ic a c io n e s  a un  las  de  c a rá c te r  p e rs o n a l les  s u r t irá n  su s  

e fe c to s  p o r  m e d io  d e  la s  L IS T A S  F IJA D A S  EN LOS T A B L E R O S  D E  A V IS O S  DE 

ESTE J U Z G A D O , d e  c o n fo rm id a d  co n  e l a r t íc u lo  1 3 6  d e ! C ó d ig o  de 

P ro c e d im ie n to s  C iv i le s  e n  v ig o r  en  el E s ta d o .

SÉPTIM O. Se t ie n e  a l p ro m o v e n te  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic il io  p a ra  o ír  y 

r e c ib ir  c ita s  y  n o t if ic a c io n e s  el u b ic a d o  la c a lle  Ig n a c io  G u t ié r re z  ca sa  n u m e ro  

3 0 4  d e  e s ta  c iu d a d  d e  H u im a n g u illo ,  T a b a s c o , y  a u to r iz a n d o  p a ra  q u e  en  su 

n o m b re  y  re p re s e n ta c ió n  re c ib a , a s í c o m o  p a ra  q u e  re v is e n  e l e x p e d ie n te ,  

to m e n  a p u n te s  d e l m is m o  a la s  L ic e n c ia d a s  MARTHA RUTH CRUZ SALAYA,

ESDRAS ESCANGA CRUZ, HEGAY V ITE , Y  BLANCA YLENIA LÓPEZ 

HERNÁNDEZ.

OCTAVO. A h o ra  b ie n  y  en  c u a n to  a la d e s ig n a c ió n  q u e  ha< e  el 

p ro m o v e n te  a fa v o r  d e l L ic e n c ia d o  RAMÓN Q U IR O G A  MAYO, h á g a s e le  s a b e r 

q u e  en  su  p r im e ra  a c tu a c ió n  d e b e rá *  a c re d ita r  te n e r  c é d u la  p ro fe s io n a l de  

lic e n c ia d o  en  d e re c h o , d e b id a m e n te  in s c r ita  e n  e l l ib ro  d e  re g is t ro s  q u e  p a ra  

ta l f in  se  lle v a  e n  e s te  ju z g a d o  o e n  e l T r ib u n a l Superior d e  J u s tic ia , ta l y  c o rn o  

lo  e s ta b le  e l n u m e ra l 85  d e l C ó d ig o  P ro c e s a l C iv i l e n  v ig o r .

N O TIFÍQU ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PRO VEYÓ , M A N D A  Y F IR M A  L A  DOCTORA EN DERECHO 

MANUELA RIVERA HERNÁNDEZ, JU E Z A  D E  P AZ DE ESTE D IS T R IT O  

J U D IC IA L , A S IS T ID A  DE LA C IU D A D A N A  LIC EN C IA D A  YESENIA HORFILA 

CHAVARRIA ALVARADO, S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  Q U E  C E R T IF IC A  '  DA Fr

Y P O R M A N D A T O  J U D IC IA L  Y P AR A S U  P U B L IC A C IÓ N  POR TRES 

VECES DE N TR O  DE NUEVE D ÍA S , EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL E STA D O  Y 

EN LOS DE M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  EN EL E S T A D O  Q U E  SE E D IT A N  EN '_A 

C IU D A D  DE V IL L A H E F M O S A , T A B A S C O , E X P ID O  EL PRESENTE E D IC T O  A _OS

no,4846 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

MARÍA LUISA HERNÁNDEZ PINEDA.
EN EL EXPEDIENTE 00742/2013, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
JOSÉ HERNÁNDEZ AVALOS, EN CONTRA DE MARÍA LUISA 
HERNÁNDEZ PINEDA. EN FECHAS UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE Y DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE 
DICTARON UNOS PROVEÍDOS, MISMOS QUE COPIADOS A LA 
LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CÁRDENAS, TABASCO. A UNO DE ABRIL DE DOS MIL 

CATORCE.

Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda: 

PRIMERO. Toda vez que han sido recepcionados en 

este juzgado, los informes ordenados por auto de fecha doce 

de septiembre del año dos mil trece, de" los cuales se

advierte que en las dependencias a las que fueran 

solicitados los mismos, no se encontró registro alguno, 

respecto del domicilio de la demandada MARIA LUISA 

HERNÁNDEZ PINEDA; en consecuencia y como lo solicita 

el actor JOSÉ HERNANDEZ AVALOS, en su libelo que se 

provee, se declara que la incidentada de referencia, resulta 

ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con 

el artículo 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena 

emplazar a la demandada MARIA LUISA HERNANDEZ 

PINEDA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayo- 

circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá 

comparecer a este ]uzgado en un plazo de SESENTA DÍAS
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HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a 

recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente 

selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo

de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente 
ai en que comparezca o venza el plazo que se le concede

para tai fin, produzca su contestación a la demanda, 

confesando o negando los hechos de la misma y expresando 

los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas 

haián que se tengan por admitidos los hechos sobre los que 

no se suscite controversia y en caso de no contestar la 

demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por 

contestada la misma en sentido negativo, de igual manera 

deberá ofrecer las pruebas que estime opoiirunas y señalar 

domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, en términos del numeral 136 del código de 

proceder en la materia.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 3° 

frai ción III del Código de Procedimientos civiles en vigor en 

el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación 

procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 

contemplada la figura de “LA CONCILIACIÓN JUDICIAL”, 

que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 

gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se 

encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas 

por un experto en solución de conflictos, quien en una 

plática en ¡a que imperan los principios de imparciabilidad, 

neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y  tomará en 

cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 

acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su 

prooiema jurídico de manera definitiva a través de un 

convenio conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo 

de liar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, 

se es invita a que acudan a las instalaciones de este

juzgado en cualquier día y horas hábiles.
Notifíquese personalm ente y cúmplase.

\sí lo proveyó, manda y firma la licenciada SILVIA

VlLLALPANDO GARCÍA, jueza segundo civil de primera

instancia de Cárdenas, Tabasco; ante el secretario judicial

Licenciado JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DE 
CÁRDENAS, TABASCO. DOCE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL TRECE.

Visto el informe de la razón secretarial, se
acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano 
JOSE HERNANDEZ AV.ALOS. con su escrito de cuenta y

documentos que acompaña consistentes en: acta de
matrimonio numero 591, constancia de abandono de hogar, 
expedida por el delegado municipal del poblado C-16 de 
esta municipalidad, dos copias de credencial de elector, 
promoviendo en la vía Ordinaria Civil, Juicio de 
DIVORCIO NECESARIO, invocando como causal la 
establecida en la fracción IX del artículo 272 del Código 
Civil Vigente en el Estado de Tabasco, en contra de la 
ciudadana MARIA LUISA HERNANDEZ PINEDA, quien 
según manifestaciones del promovente es de domicilio 
Ignorado, por lo que, para efectos de corroborar lo anterior, 
gírense atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos de 
México, a la Secretaria de- Seguridad Pública, CEAS 
{comisión estatal del agua y saneamiento), a la 
Subdirección de catastro de esta ciudad y a la Comisión 
Federal de Electricidad y al IFE Instituto Federal 
Electoral, con domicilios ampliamente conocidos en esta 
ciudad, para los efectos de que informen a esta autoridad, 
si en esas dependencias tienen registrado el domicilio 
actual de la ciudadana MARIA LUISA HERNANDEZ 
PINEDA, quien reclama las prestaciones que señala en su 
escrito de demanda, las cuales se tienen por reproducidas 
como si a la letra se insertaren, por lo que se reserva 
ordenar su emplazamiento hasta en tanto se de 
cumplimiento a lo anterior.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en 
los artículos 256, 257, 259, 260, 266, 272 fracción IX, 273, 
274, 275, 280, 281, 283, 284 y relativos del código civil en 
vigor, en relación con los numerales 16, 24 fracción I, 28, 
203, 204, 205, 206, 487, 501, 504, 505, 508, 509 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
admite la demanda en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado y la intervención que le corresponde al agente del 
Ministerio Público adscrito a este juzgado y  al representante 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de esta 
localidad.

TERCERO. Téngase al promovente señalando como 
domicilio para oír y  recibir citas y notificaciones en la 
calle tres, número 115 del Poblado C-16, Gral. Emiliano 
Zapata de este Municipio de Cárdenas, Tabasco,
autorizando para tales efectos y  para revisar en todo 
tiempo el expediente que de este asunto se integre y 
recoger toda clase de documentos al licenciado ANDRES 
LOPEZ JIMENEZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada 

HORTENCIA RAMON MONTIEL, Encargada del Despacho 
por Ministerio de Ley del Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del sexto distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco 
ante la Secretaria Judicial licenciada LORENA PALMA DE 
LA CRUZ, que certifica y da fe.
.........AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.-
- - - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES 

INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. 

CÁRDENAS, TABASCO. A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE
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